
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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HOJA DE VIDA 

NOMBRE: 

OFICIO: 

SEXO: MASCULINO 

EDAD:• AÑOS . 

ESTADOFAMILIAR: -

ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO 

DOMICILIO: 

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: -

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD: -

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA: 

NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: 

( ' ', 
\.._, 1 FECHA DE VENCIMIENTO: 24/01/2009 

AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 AÑO 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DUI, NIT, LICENCIA 

DE ARMAS, CERTIFICADO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE S GURIDAD 

PÚBLICA, CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

00039 

0000565 
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<Policía !NacionaC Cz,vií 

P,{ Sa[vaáor 

(J)epartamento de So{vencias 

Servir y (Proteger ante todo 

000-566 

-~.T\~7~~" 
Sofvencia:N'. 0000000000000000000445441 ~~~ f;~n'.~,:~. 

/ / ~. !, . ~- ./:.:..(':-\\ 

P,{ Insfrascrito Jefe áe{ ©epartamento áe Sofvencias áe fa (J!oficía ~adonaí Civi{ áe P..rSaívaá{f~f\f ~i;~g;~j 
Constar que: ~(0 .:--?~·····•·h-~~·,-._'<lf)~'I 

•.,'-">'/{Jft .,.,.,,. ,) :í,' •~- v llf. .,, ú , r'' 
<E{ Sr. portador áe su Mcumento áe iáentificación (J)ui ---~~:~'-:;,::i;.:J.,. 

quien tramita su sofoencia para P-mpfeo, carece áe procesos poficiaíes juái.cia[izaáos pe 

íos arcfzívos que Fi.asta esta facli.a y para tafes efectos, registra esta institudón. 

~enáiáa en Santa )lna, a fos áíecioclio áias áe{ mes áe em1ro áe{ año áos m · siete 

. .. ,. ~ ;'! . .. ~ . ~ \ · . ..... ' 

1fota: ~iáer alteración anuúz e{ pre.sente áocumento. J'{o áe5e ser utilizaáo confines áe iáentificaáón ó JStintos al especifiáufo. 

We6 ~i~~:nttp://www.pnc.go6.sv, teféfono áe emergencia 911 
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ESTA 1ARJE A ACREDITA UNICAMENTE LA 
IN.SCRIPCION. 

EL TRABAJA 
PAliR_o~·0s·iy EMPLEADO 
HEOlfER'fbO PA-F~A ELLO. . ... . 

, . ... ,.;:• cuA[QUIER 

LA.A LOS. 
CES SEA~·-, 

::-ESrfA TARJETA. ~'\: 

E~ .~~ -......... .-..DIDA EL ISSS EMITIRA UNA 
~l:J~VA TA, .~~, . .. · · COSTO REEMBOLSARA 1::L, 
IN,TE'RE·SADO ·,· . 

l ~ . , ...... ·" 

_.N- .,. •·0:· . 
•:, ·. o 

Form. No. A-54015 REV .. 56 
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OEP'~RT. MENTO OE EDUCAC/ON BASICA 

Ml1STER/O DE EOUCACION 
DIRECC ON REGIONAL OE EDUCACION 

~/ (nfr11ecrlto diraaordel~E5c:(../~/4.,l/./4t(l¡-1<"1. u~i,.,Ua:/4,:J t!c:Gun ./41-ed:kM flr,rff)'ct 
1 

CERTTFJCA QUE: F'n el Registro Académico de esta /llst11uclón queda ln6crlto '::..._ _______ .....,...,.. ______ __ 

· . ~ alumno ~et r7 <.7 ,,, e. i7 Q grado, q11fo11 aprobó tod11e 

las ssfgnsturss de: f¡;, C<- r ciclo de Educación St1s ca yha cumplldo oon los n,quls/los do evsluadón del STstBma EducJtflo Nacional 

POR TANTO, le otorga el presente 

CER·T.f FJCADO ESCOl,li 1 
(Ley Gen_ersl de Educación, ecreto Legislativo No. 495, del t 1 de Mayo de I sg(i; 

éxtondldo en e Ítt tl~.h:1.,pct. . Muni lplo do ! 

Dopartsmento de San fct. 6na , I! tos e) be.e 
de· mi/ nóvecien:os noventa y 1...1 77 O •: 
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FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
CUARTA BRIGADA DE INFANTERIA 

EL PARAISO I CHALATENANGO. 

;) 

e 0000573 

EL INFRASCRITO JEFE DEL DEPARTAMENTO I"PERSONAL " DE LA CUARTA 
• I 

BRIGADA DE INFANTERIA HACE CONSTAR: 

Que el _s_ol_d_a_d_o~':.-!:=-==-=~==-:-=-=:.-cl.--------
de al

1
ta en la Prtmer~ Compafiia del Primer Batall6n "COBRA" 

:r1.,3 tuvo 

__ _,......,.,,--_ ...... __ de e s te comando -de arig.ada , desde j l p r imero 

...... ____ de_A__,.bt:_i..:..·1 ____ =~,..de Mil Novecientos No~en~a k1 •.. hasta 

' de Mi l Novecientos No~enta y Tres. 

. ·. 

. -. . ~ , . 
... : 

. ~- .- -~ ·- : .... :. t. ·~ 

el Doce de Enero 

y par~ los tisos legales que convenga a el interes ~o, se l e 

extiende la pr~sente en la Jef at\,lra del oepar_~ame1to I"PERSQ. 

NAL¡' de la cuarta Br igada de Infantería, a. los V~in t .i.cinco 

dias del mes de · Febrero .d nto 

Tres. 
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FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONA 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[ LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

0000574 

ANEXO7 

(1) NOMBRE COMPLETO :.._ _________ ., _____ 
7 

____ _ 

(2) OFICIO :-t_J,"'"') _. ----------- -----+----

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO [iJ (3.2) FEMENINO 0 (4) EDAD: =26.,.___AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR : (5.1) SOLTERO [xJ (5.2) CASADO O (5.3) AC MPAÑADO 0 
(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO D (5 6) VIUDO D 

(6) NACIONALIDAD: ...:SAL=Y..:.:::AIX:mNA=~-.:.,__------------_.., ____ _ 

(7) ESCOLARIDAD: _.OOVOO==-=--GRAID==---------------1-----

(8) DOMICILIO : --(9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL: .i__ __________ _.J-----

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DÚI) :- ---------11-----

(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT): .i..-_-_- _-_· -_--_·_·_-·_J--+------

(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR : -----------+-----
(12.1) CLASE: _______ (1 2.2) FECHA DE VENCIMIENTO : ---1------

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: -=---...J----+----
(1 3.1) FECHA DE VENCIMIENTO : -=22=--"'0,=200=.:...7 -----------+-----

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: -.-LS ~~~~.i,w.,.¡a,.ui..~U\.&J~.Ll.t:-.XL.l!.~IWL-

OBSERVACIONES:---------------....----

DOCUMENTOS ANEXOS : CURRICULUM VIT AE1 SOLVENCIA 
1 

LP/00312007/PR-DA.G(SJ J/SNF o íl ÍJ' /~ \"J. 2 
IMC'Jf¡\Aal g,IA}<OI l . .. 
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HOJA DE VIDA 

NOMBRE: 

OFICIO: 

SEXO: MASCULINO 

EDAD:• AÑOS 

.ESTADO FAMILIAR: -

ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO 

DOMICILIO: -

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 

.TILLO 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD: -

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA ------
NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 22/06/07 

0000575 

~ AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 AÑ 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DUI, NIT LICENCIA 

DE ARMAS, CERTIFICADO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE S GURIDAD 

PÚBLICA, CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
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<Po{icia Jvaciona{ Civi{ 

P.{Safoaáor 

<Departamento de Sofvenci.as 

Servir y (Proteger a11te tocfo · 

So[vencia :N'. 0000000000000000000461040 

(;···. ,:-_· 

P,{ Insfrascrito Jefe áe{ ©epartamento áe Sofvencias áe fa <Pofipia :Naciona{ Ci·vi[ cíe P,{ afvacíor, 

Constar que: 

'E{Sr. portador de su documento áe úíentifi.cación 

qui.en tramita su sofvencia para Seg-uricíaá <.Privada, carece cíe procesos poEciafes jzuficia 

según 

fos arclíivós que hasta esta feclia y para tafes efectos, registra esta institución. 

®(J.enáiáa en San Saívaáor, a fus áos auis áe[ mes áe fe6rero áe[ año áos mi{ ete 

. , ., Sy6i71!Pectora}1.ma1ufa Pµ.tricia 9ft~mtJ.n:_farfa 

Jeja. áe{ ©eparlamento de So{vencias-Sucµrsa{ San Safvaáor. 

!Nota: CuaÚjuier alteracwn anula e[ presente áocumento. :No áe6e s.er uti{iz{u{o con finés dé .iáentificación ó tintos a[ especificaáo. 

:',,::.\ r ,.•.·--
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DIRECCIÓN NACIONAL DE·. EDl{S:~q(~N _ . _ · '· ,,. . . .·; · <;~"{,. ~~~-:~t._.~ \ 
. ····· _., . ; . ,,. ... . , . . • ¡· . ;&_ '-o · • ' 

CERTIFICADO .-DE PR~~~óCIÓl\~::\- ·:· ·- ·:~i~ . _·,:l: 
Decreto Le gis l~th,o No. ·_917 dé! ·12 d~; DÍciembre: .. ~~ --199~·).,: " . 

,----------------- --fl¡->,,~---...... -r-~---tí---

1 Asignatura Calificación 

Lenguaje y Literatura ? 
Aspectos de la Conducta (?ont?epto . 

' . ' 
. ., 

.... . 

Matemática ¡ p 
¡ Ciencia, Salud y Medio -::¡ Ambiente 
Estudios Sociales y Cívica J 

1 Segundo Idioma (Inglés) 9 
Educación Física 9· 

Promedio <¡¡ 

, .. . , .. • 
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vú.embire de dlos mil Uno. 

an :iaMAz Quezada 
Secretario General 
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FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONA 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[ LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

0000583 

ANEX07 

(1) NOMBRE COMPLETO: _....i-:.. _ ____¡-:-___ _._ ______ --t ____ _ 

(2) OFICIO: ---- ------------------ i-----
(3) SEXO : (3. 1) MASCULINO CxJ (3.2) FEMENINO 0 

(5) ESTADO FAMILIAR : (5.1) SOLTERO O (5.2) CASADO GJ (5.3) ACO PAÑADO 0 
(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO D (5 6) VIUDO 0 

(6) NACIONALIDAD: --~-""'=ArORE'NA==-..._----- ----- --i-----

(7) ESCOLARIDAD: - ~r-t)VEID=~!.lü!<:l¿_- ----- ---- - ---+----

(8) DOMICILIO: _ __.., ¡--- --------==r-_-_-_-_--
(9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL : 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI) :- -------+----
(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) : -1----------+----

(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR : -------- ----.-----

(12.1) CLASE : _______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO:---+------

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: --=20=--=12==-- ---------+--- --

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO : ....;.7..:.Arm=-=-:D=E...::EXPElll?lCIA==' =~EN.c:....,:~=~=E=SEGtJRID\= ==·"'--

OBSERVACIONES: _ _____________ ____ _ 

LP/003/2007/PR-DAGISJ IIS NF 
U~ Ul4'Ul}<OI 

000 4· 11 
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NOMBRE: 

OFICIO:

SEXO: MASCULThlO 

EDAD:• ANOS 

ESTADO FÁMILIAR: 

ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO 

DOMICILIO: 

HOJADEVIDA 

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: .._ _________ ......,. 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD: _ 

NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: ---
FECHA DE VENCIMIENTO: 20/12/2008 

AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 AÑOS 

0000584 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DUI, LICENCIA E ARMAS, 

CERTIFICADO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, C RTIFICADO 

DE ESTUDIOS, NIT, ISSS. 
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L e 
MINISTERIO DE GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENAL 

Usuario: ALBA MORENA POLANCO TOLEDO 
Fecha:~.Q.OJ> ... 11.;39:.~ .t-.M 

Antecedente No. 13260-05-2006 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Recibo No. O 1 009738 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Dirección General 
de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita) ,__ ______________ ...,_ ____ __,¡. _____ _ 

portador de su Documento de Identificación 

de l....,_..1-- años de edad, estado familiar•--~ --------!----- de 

, originario de Ayutuxtepeque 

Departamento de San Salvador del domicilio de 

Departamento de San Salvador ; hijo(a) de -------------------
y de ______________________ quien solí ita certificación 

de'antecedentes penátés para trámite( Actüátizacion dEf clátos de trabajo 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Penal s por Sentencia 

Cqndenatoria Ejecutoriada en su contra por imputár.$..el~ un .. delito . 

. : . .. :. ' 
. -- .. ; · · . 

.. ~ . ' ~ . 
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ANEX07 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[ LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO : r~•.,._ó-~ -~ 1 

(2} OFICIO: 1 1 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO [iJ (3.2) FEMENINO D (4) EDAD: r'7 AÑOS 
., . . . , . 
\.,.,-' (5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTERO C.::] (5.2) CASADO LJ (5.3) ACOMP lc\ÑADO CiJ 

(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO D (5.6) tv1uoo D 
(6) NACIONALIDAD : SALV AIX)REÑJ.A 

(7) ESCOLARIDAD: IDVENO GRAOO 

(8) DOMICILIO: 1 

(9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL: 1 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI): 1 1 

(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) : 1 l 

(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: 

(12.1) CLASE : {12.2) FECHA DE VENCIMIENTO'. 

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO : 1 l 

( 13. 1) FECHA DE VENCIMIENTO ; 12/00/2007, 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO :_ e;. Aih:- nn · .. -· -.........-------- -- ::. ,t:JRIDAB , "'1' .'. - .... .&..&'1. • J..........,,_~ L'.L..I L / 
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NOMBRE: 

OFICIO: 

SEXO: MASCULINO 

EDAD:• AÑOS 

0000593 

HOJA DE VIDA 

~,.__.,., ESTADO FAMILIAR: 

l • ..__,/ 

ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO 

DOMICILIO: 

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD: -

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA: 

NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 12/06/2007 

AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 AÑ S 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DUI, NITJ LICENCIA 

DE ARMAS, CERTIFICADO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE S GURIDAD 

PÚBLICA, CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

. . I · 
0O04-D 1 
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FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[ LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

0000603 

ANEXO 7 

(1) NOMBRE COMPLETO : -=-------J~--H---....1-1.--------- --r----

(2) OFICIO: __ ...:..,_ __ ....1.....------------ ---+---
(3) SEXO : (3.1) MASCULINO CiJ (3.2) FEMENINO O (4) EDAD : -'-,.......,._AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOL TERO W (5.2) CASADO CJ (5.3) ACOM AÑADO 0 
(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO O (5.6) VIUDO D 

(6) NACIONALIDAD: _SAt_~_:AOO_RFNA_-________ _ _____ _ -t-----

(7} ESCOLARIDAD: _ID_iVOO __ GRAro ____________________ _ 

(8) DOMICILIO : - --,--;_-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-:::.-::.,------+----
( 9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL .__ ______ ___,_ ____ ---1----

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD {DUI} : -•;__ __ ____;r----- --r----

(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) : . 

(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: _______________ _ 

(12.1 ) CLASE : _______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO : ______ _ 

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO i---..;;---
7
¡---

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO : .21/I12.¡.¿v.,¡,;,_------------t----

{14} AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: ..5...QUl-,A.,l_,La;,...,L.w...i:."-LLICJul.ll...UJ~=...u.i..l..Lll.:....;;u;l,JLIQ,~U-

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM YITAE, SOLVENCI 

LPIO:>l/2007/PH-OAO(SJ)/SNF 
~• Cl'f't • (II ('IJ<.!<C" 

00fl'~·3 .. · ,• . ~ 
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NOMBRE: 

OFICIO: 

SEXO: :MASCULINO 

EDAD: -

HOJA DE VIDA 

ESTADO FAl\'OLIAR: -

ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO 

DOMICILIO: 

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD: _ 

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA: 

NUIVIERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 21/02/2009 

OOOQ604 

AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 AÑO 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DUI, NIT, LICENCIA 

DE ARMAS, CERTIFICADO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE S GURIDAD 

PÚBLICA, CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

1 

00(1'~32 
. ' ' . 1 
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FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONA 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[ LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

ANEX07 

(2) OFICIO:-=-------------------------+-----

(3) SEXO : (3.1) MASCULINO [xJ (3.2) FEMENINO 0 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTERO O (5.2) CASADO CiJ (5.3) ACO PANADO 0 
(5 4) DIVORCIADO D (5 5) SEPARADO D (5 6) VIUDO D . . 

(6) NACIONALIDAD : SALVA'íl-Yll'ÑA 

(7) ESCOLARIDAD : IDVOO GRAOO 

(8) DOMICILIO : 

(9) DIRECCIÓN OE RESIDENCIA ACTUAL : J IJ lJ 1J 11 1 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI) : -

(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) : l I' 

(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR { 1 

( 12.1 ) CLASE : fvOIO:laEI'AS (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO : 04"'""/"-"1=2/-=2C04;;,-..;.. _ _ _ _ 

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: -;__....1----:-1 ___ _ 
( 13.1) FECHA DE VENCIMIENTO : 05/'12/t.Cm L 
(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: 5 AflS DE FXFERÍE'lOA EN SF.RVICIOO k SffiURIDAD 

OBSERVACIONES: _____ ____ _____ ____ _ 

✓.-~~ DOCUMENTOS ANEXOS : CURRICULUM VITAE, SOLVENCIAS 

(f~ UA_c_; 4c.~~\~;.!----------------------~1;....w.~.!'~~~ 
. •~ e- 1)1:' LP/003/2007/PR•DAG(SJ)ISNF l ,,;,..,-uf'1l 

o ""' ,., ;{ UACl/l>p\4KC1Ul./cOd '½-~ i:,~.:i 
~ ()Or¿AfJ~'f,\~~-? o o o 4 41 

1 

~c,oues 111~~ 

----



Vers
ión

 Púb
lica.. _,,,.-

,.../ -._ 

NOMBRE: 

OFICIO: 

SEXO: MASCULINO 

EDAD:• AÑOS 

HOJA DE VIDA 

ESTADO FAMILIAR: -

ESCOLARIDAD:NOVENOGRADO 

DOMICILIO: -

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: ....._ ________ . 
DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD: -

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA: 

NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 06/02/2009 

0000614 

AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 AÑ S 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DUI, N{ LICENCIA 

DE ARMAS, CERTIFICADO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
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P,{ SafrJaáor 

([)epartamento áe So[ve11cias 

Servir y <Proteger ante toáo . 

Sofvend.a :JI/". OOOOQ00000000000000403604 

., ,.: 

--... 

P.[ Insf-rascri.to Jefe.áe[<Departamen~o áe So{vencias áe {a <P~ficía :Naciotuz{ Civi[ áe CE. 

Constar que: 

P.[Sr. 

se9ún 

Ú>s archivos que ti.asta esta fadia y para tafes efectos, registra esta institución. 

<E{J.e11áiáa e11 ,',anta )lna, a Cos veintiun áias áe{ mes áe noviem6re áeC año áos i( seis 

Nota: Cualquier a{teradó11 ap.11(a e{ prcserrte áocumento. !No áe6e ser utifizaáo cott fo.1cs áe i_á~ntificacjón ó 
•.• l : --. !'" t' ...,, l:-·• 

. i.stintos a( especificaáo. 

,, ;-.. -:,~ (.:'W'e6 site:fittp: //www.pnC..g°'6._s:r¿,.Jeféfq:1J:.o áe ~11!J!l8ff!:f.W.l 11 
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!=I suscrito Profes-~o:_:r d~e: l==T:::::::e:::r=c::::e::::r::::::C:-'i"'· .;;;.c"'l'::o=:::B:::á::s~i~·-c~~o-· ·:::,· ·N~:=º-=-c-'t'--'u=· r'--'' n.=º=·~• - -,,--------::---,--t-=-----:-"'"--'---~-
HACE CONSTAR OUE: .....;;•---'-' ----------'-lumno e l noveno grado, 

sección B obtuvo ~p ei presente año lec1ivo, el siguíe_nte rendimiento escola~: 

ASIGNATURAS c,JJFI-
CX>NCEPTO Cl,CION 

I\SPECTOS DE 1A CONDUCTA CONCEPTO 

IDIOMA NACIONAL 8 Muv Bueno Responsabilidad 

ESTUDIOS SOCIALES 9 Excelente . Hdbitos de salud y protección 

1D10~ INGLES (Tercer Ciclo) 
, 

8 
' 

Huy Bueno Relaciones personáles y de cooper Bueno 
MATEMATICA 8 }-luv Bueno Fomento de costumbres y creencia Exce1ent 0 

_ESTUOIO DE LA NATURALEZA ·9 Excelente , .. . iniciaiiva y confianza en sí n;lsmo 
EOUCACION ESTETICA 
Í.,,.;,_ U ,:.1 •• 1 <!,<;,. l'°t<f~.A V A"- Uanu•f...,\ 8 Muv Bueno H ábitos. de estudio y de trabajo 

PORCENTAJE DE ASISTENCIA 97 o/o P.rác_ti<;a de valores morales y cívlc 
,. 

POR TANTO:_ queda f acuhado para matricularse en el,.........,p::.,i'"'-""i!!m,._,e ... r.._""c"'u"'r~..,,,,.__.__ _ _ _,_ ________ -+_....:. _ _ _ _ __ _ 

· Y para los usos. legales correspondientes, se extiende la presente en _ __ ....:.A=-U=ic=l:=ar=-e=s:...,... _ _ _ _ _ 
4 

_ ___ __, ....... _-,-_ 

.~unlcipio do Aguilarés Departamento de San SaJ. vador a . s _·. diez 
. i. . • :J "' . • -.;¡ , ¡ 

, dias del ines de noviembre dé mil novecientos nóventa •·: <F-t,\l:~b( "- ,,;,;.~ 1
0 / v~. . . ~ ..., _ _. 

·. : ~ .. 

+ ?.: ,,.-: ~~· : . - -- -
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El infrascrito director d~;.:__-=-T-=e-=r-=c..,.;e;.;..r_·_C.,..:1.°"· ·c.::;_· ·:¡;;...c.o_··-=Bc-=á.c::s:.:i=-c=-o-=--.=-=N..::o-=c..,.;t:....;ur=-:n=-o-=---=•--.,..---,---- ------

CE~T/FICA QUE: En el Registro Académico de esta instituc n queda ínscrilo - .__, ___ ....,,.... _ _.-.,_ __ _, . ~ -

,' alumno del · noveno grado, quien aprobó todas 

las asignaturas dql ter cer· ciclo de E:cl4cación Bdsíce y h ·cumplido con los roquisitosd e evaluación del Sistema fdvcativo Npcional . 
. . • " •;,:: •·. •,,: 

POR TANTO, le otorga el presente 
>, : ~ 

,, 

·c E R·TIFIC DO ESCOLAR 
(Ley Geherál de Educación, D{'Cret Legislativo No. 495, .del 11 de Mayo de 1990) 

Extendido en Agu:i.lares 

De~ rtamento de San ~al vador 

·. de_ mil rn;vÉlcientos· noventa • __ ....,._ 

, Municipio d 

~ 1os diez . . . 

A.guilar es 
dfss ael mes dé ,-..n.;..o;..v...;.;;i ...ce .... m.;_b....;r_e.;__ ___ ,--____ .,.-.....,... 

. ~ ,~~r-~-:~;~~~·:5~ ~~L--~ ...... 
• ~. :;,_./·:~::,.~• .~":.:.·.:j ":,./:!. 

.-:.• 

·.•:, .. : ~ ·. 
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·?e(--. ,_. 000_0_62~ 

Oficio No. ___ Q3 4 3 FECHA: si _ti o de 1 Niño, 14 de 

ASUNTO: 

e tiembre de 1992~-

Dependencia _ _ S_-_1 ______ _ 

SR. CN8L. ART. DEM o 
CARLOS ARM.A.NDO SALVADOR AVILES BUITRAGO 
GERENTE GENERAL DE A9N.T. E .L .. 
SAN SALVADOR. 

pe rmítame expresarle un 

deseándole que todas sus actividades 

manera y con mucho ~~ito º 

a tento y co dial 
:~ . ' 

se de sarro ll~n de 

El motivo de lª _pr.~s ~r:1:) t~_, .. ~.~ 
valiosa colaboració~ e n favor. del CABO 
_ , persona honrad~, de bu~n~s 

: , bajo, quie n 

' .. 

sa~,u~8, 
. • · r . , , , •, ·: 

¡a mejor 

:•. 
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772 Promoción . La Academia :N~ci9flhl . ·•.· 
&eº11ridad PúbfiCa ·. ·, : C? . , .\ . '•. ~ ' , j , ; 

. ~ ~ 

CER.TIFI.CA '\ . 
. ,, 

Que: 
i" · 

Participó en eí Curso áe Capacitación cOTJW ri(jJtisit~ ·tfe .(4g pal-á q¿ie ·: _:: 
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FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONA 

(VIGILANTES YJO SUPERVISORES) 

[ LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) OFICIO: 

0000625 

ANEX07 

(3) SEXO : (3.1) MASCULINO [iJ (3.2) FEMENINO D (4) EDAD : Afilos 

(5) ESTADO FAMILIAR : (5.1) SOLTERO O (5.2) CASADO O (5.3) ACO PAÑADO [iJ 

(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO O (5 6) VIUDO D 
(6) NACIONALIDAD : --1:!l!d.LUlll,All,l.um ______________ .¡...._ ___ _ 

(7) ESCOLARIDAD: ....:r,ovoo===-GRAOO= :a=...-------------+----

(8) DOMICILIO : -i-----..:.---:,:_:_:_:_:_:_:_:_:_:_:_:_:_:_:_-:_----r----
(9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL : ~----- - - ---~-----

{10) DOCUMENTO ÚNICO OE IDENTIDAD (DUI): ____ _____________ _ 

(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT): L--____ _,_ _ __,,------

(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: _______________ _ 

(12.1) CLASE: ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO:--+-----

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO : -1-_.;,- ---;-----

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO : _;;29=t'-"CX3=/='lfJE=.;;... _ ______ _ ______ _ 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: ?Afili DE EXPfRIDCTA EN SFRVTCTQS k OOIRIDAO 

OBSERVACIONES: __________________ _ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVEN • 
1 

LP/01ll/2007/PR·DAGISJ)ISNF 
UACl/l>aMILt>IJIJrO,I 
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NOMBRE: 

OFICIO: 

SEXO: MASCULINO 

EDAD:• AÑOS 

0000626 

HOJA DE VIDA 

'--" ESTADO FAMILIAR: 

/" ... ---..... 
\ _¿ 

ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO 

DOMICILIO: 

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD: _ 

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA: 

NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 28/03/2009 

AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 AÑ S 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DUI, NI , LICENCIA 

DE ARMAS, CERTIFICADO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE 

PÚBLICA, CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

-. 
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<Po{icia ¾aci.ona[ Civi[ 

<E{ Salvador 

([)epartamento de Sofvencias 

.Servir y <Proteger ante todo 

Sofoencia !N'. OOOOOOÓ000000000000456943 , -.:--··· ... 
.,..,, ¡...\. C, \' . . 

<E{ Insjrascrito Jefe tfe{ <Departamento de So{vencias cíe {a <Polida ¾acionaí Civi{ áe P.[ 
,: _ J: r .-~~- ._0 . S(;(; , e)'\,. aivauor, tlffFf:· .J ., ••••.• e.~",,.. ,. lr ~ <> ,. ,, ~ t>'\\ 

,~
0
/l ,l.,.~·,, 

• _.. • 4: 1\; ~ ~ "';)) 

portador áe su documento á, iáentificación ©uí~ ~~J;,.., ,;~;,~{t¡ 
quien tramita 'su sofvencia para SeguriáalÍ <Ptj-vada, carece IÍe procesos poficiaCes jwíicia izados penlÍiiñteS:.,.J,°# 

según 

íos arcliivos que fiast.a esta fecli.a y para taCes efectos, registra esta institución. 

~iáa en San Sa{vatfor, a íos treinta aras tfe{ mes le enero áe[ año áos mi siete 

~ 
~ .. ~ B · )tf"1.\lt~,·o -~) 

1~ <)'é.~¡..~1~~'1e,\f>.S ~ ~;"\~~~-o~! 
~~ 

•-",, , i"~Su6i1JSPectora !f{mantfa (J'_atri.c(a quzma_n,_ !Var~[a. : i 

Jefa áe{ (Departamento le So{vencúls-Sucursa( San Sa[vaior. 
·, 

!No.ta: Cua{quier afteración a~ufa e( presente áocumento. !f{o <ÚÚe ser utifwuío con fi;es <Ú iáeniifi.cación 6 J.Stintos af especifiauío. 

h,~:.·:;.,, '-~ _· ~----: ~-wl6'}ite:fz{ip://wuni/pnC:/jó6:iv; te{éjófútáe emefj/in2io:9Ü .. ,., ... ~ ,,_. -•-• ")"" 
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ººº 0637 

ANEXO 7 

FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[ LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA ] 

(1) NOMBRE COMPLETO: -·- · -- - - - · •• 

1 
(2) OFICIO : EMPf &m , : 

(3) SEXO: (3.1 ) MASCULINO CiJ (3.2) FEMENINO D (4) EDAD :f7 AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR : (5.1) SOLTERO O (5.2) CASADO GJ (5.3) ACO \/1PAÑADO D 
(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO 0 (5. 6)VIUDO D 

(6) NACIONALIDAD : SALVAOOREÑA 

(7) ESCOLARIDAD : IDVOO GRAro 

(8) DOMICILIO : L, 1 

(9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL: ~ 1 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (out) :1 1 

(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NtT) ~ 1 

(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR ~ 1 

(_12.1) CLASE: t1JIOCIClEI'AS (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO : 06/2007 

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO :1 1 

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO; 21/(13/'2IJE 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: 5 AÑ)3 DE ~f,Iffi ,IF. -"· lll 1 1 ,u, .. 

OBSERVACIONES : 

ilA 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENGIAS. 
1 

LP/003/Z007/PR•DAGISJJISNF 
U1'Cl,'tsMll-l •I.AJ<CM 
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NOMBRE: 

OFICIO: 

SEXO: MASCULINO 

EDAD:• AÑOS 

HOJA DE VIDA 

ESTADO FA.MILIAR: -

ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO 

DOMICILIO: 

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD: 

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA: 

NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 21/03/2009 

000063~ 

AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 AÑ S 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DUI, NI , LICENCIA 

DE ARMAS, CERTIFICADO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE 

PÚBLICA, CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

000466 
,• l 
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<Poficia !l'laciona[ Civi{ 

<.E{ Safoa1Íor 

(})epartmuent:o dé Snfvencias 

Seroiry <Prote1¡er ante todo 

'E[ Sr. __________ , 01taáor de su document.o de úfemiji'cación <D1 

qui.en tramita su sofoencia para Seguridad (J.>Ji·vaáa, en rece áe procesos poficialésjuátcia iizatÍos pe11tÍie11tes, 

segiín 

íos arcliivos que fiasta esta faena y para talú efectos, rt.gistm esta institución. 

'E.íJc11áüfa en San Safratfo,; a ft1s ánm áias ác[ mes cft:fcfirero dé[ aiío dos 111i[s ·te 

Su6iuspectomjlma,u(a <Paúicía quzman 'Varefa 

Jefa áe{(J)cpartamemo áe So{vendas-Suc11rsn{Stm 5~tateo. 

!Nota: (11a(quier afteraciót1 nnufa eí pmc11tt áowmento. fl{o áe6c: ser utifi:Aáo cou fú,rs áe iáentificacid11 6 aut 'nr,>.f a( especificado. 

'W'e6 síte:ftttp://wwc.v.-1mc.no6.sv, telefono áe ememenda 911 

000~-G 
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MJNISTl:RlO dll GCSfRNAOON 

Usuario: t._uis. C.Qfdova 
Fecha: Q2/02/200l_1j :12:_16 

MINISTERIO DE GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENA ES 

VALOR: Sl,00 
(TRES DOLARES) 

Antecedente No. 01746-02-2007 Recibo No. O 136363 

El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de fa Dirección General 
de Centros Penales Certifica: 

Que el(a), señor(a)(rita) ------------------------;,-----
portad o r de su Documento de Identificación = ===-=-------.....¡... ____ _ 
de --__ años de edad, estado familiarL-------------t------ de 

oficio , origif}ario de Chalchuapa 

Departamento de Santa Ana 

Departamento de Santa Ana 

del domicilio de / 

; hijo(a) de ,_I ---- -~- ---,-__,, ___ _ 

y de quien sol cita certificación 

de antecedentes penales para trámites Vacaciones .. ------------- -----
según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Pena es por Sentencia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputár~ele uo delito . 

...... ' 

CUALQ!JIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A. f:>ARTIR DE SU El\'.IISION ...... 
CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS . . 

. 1 

000~6-8 Nl2 

n 'l t,,? 
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D:ATO' .oé·)HENT:fFIÓACfÓN . 

·:'.: "':",,,:· ..... . . ' :·,· 
<. 1 ' ·t·,!} l i ;~, . 1 ' 

' ; ·· ..i:. ·' . " .. ~~ .. 
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0000642 
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C! JO{JOO 

· NOT §IMPORTANTES 

ESTA T RJETA ACREDITA U.NICAMENTE LA 
INSCRIPCION. 

EL TRA AJADO~ DtdBE pRESENTARLA A LOS 
PATRONOS y EMPLÉ ·oos DEL iSSS CUANTAS VECES SEA 
REQUERIDO PARA EL O. 

~- · CUALQ -IER ALTERAGIQN ANULA DE HECHO 

ESTA 'fARJETA. 
EN CAS 

NUEVA TARJETA, 
INTEBESADO . . -"~¡~,~ . 

r,-. ,;J i~ •' 

. ..,,: : 
' • : , .1 

t : ..:• ;-. • . .. • . 

i • \ ( ·, • ' • • 
; '. -¡-• ; 1 ; 1 1 

-DE PERDIDA {=L ISSS EMITIRA UNAr~ 
UYO COSTO REEMBOLSARA EL 

Form. No. A-54015 REV. 56 
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· ::...• ·· ,_s. 

0000644 
CERTIFICACION DE ACCESO 

-.. -- ... - . - ·- - -- -
· ·Por ·csre medio se certifica que:•·~-----.__--~ 

. í" 
- - - - ---+- <::on • c . .c.p;••-· •"·•-- ... ,, 

Nº 2- 2-003~8'17 estuvo de -alta desde ci 05SEP98 

hasca 29sEpg94 
¡: 

, fecha en que éausó ~aja. 

AJ momento de finalizar su servicio se d~st!ritpeñaba corno' .... · ~ A_G_F;_N_T_E_..,__ ___ ....,_ ____ _ 
:ó' 

~I ... ... 
' . 

Y por lo tamo· el portador califica como beneficiario del Programa de Reí serción para . 
0 

.. . 
desmovilizados de la Pol~~ía. Nacional implementado ~r CREA Internacional d El SaJvador~ 0 

. 
OC'fUBRE . de 1994. --------

.. 
•• 
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... ~· ~ .. ·. ·, 

\ 
\ J -~-

, .. .. ,: . •' . ... . 
_. • '-••••• • , • • I • , •• , '11 • • ! ,.- ._ • • • .• ,• • • ,.:, "',••~ • 

CONSTANCIA 

El Instituto Salvadoreño de Formación Pr 
INSAFORP, en coordinación con La 
Compañía Salvadoreña de Seguridad, S . 
(COSASE) Hacen constar que: 

0000645 

fesional, 
. mpresa, 
. DE C.V. 

Ha partic ipado en el seminario 'MANEJO 
DEFENSIVO", impartido durante la fech , 24 de 
Febrero de 2007, con una duración de 8 horas, en 
las Instalaciones de la Unidad de Cap I citación 
Empresarial de dicha Empresa. 

Y para los efectos consiguientes se ex iende la 
presente constanc;ia en San Salvador, a los cinco 
días del mes de marzo de dos mil siete. 
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,_: i (1 í) o o o 
INTEGRAL SAFETY CONSUL T ANTS Segurid d Salud E Higiene Ocupacional y Prepar.a\.1ón para Emergencias 

Nombre de la cción Formativa 
Mane·o Defensivo 

. . 

Objetivo G'eneral: Propo;cÍonar a ios p~ticip nt~s Íos ~rio;i~i~ntos bá~Íco~ q·u~ l~s permita ~n¿cer· 
y aplicar las técnicas de o eración y mantenimiento. 

Terna 

MANEJO 
DEFENSIVO 

\• 

Subtema 

• Causas y consecuencias d los 
accidentes 

-> Daños personales y maten les 
-• ¿Qué es el manejo defens· o? 
• Formula de maneio defens· o para 

evitar accidentes 
• Estrategia del manejo defe sivo 

para evitar los accidentes 
- > Efectos del alcohol y las dr gas en 

la conducción 
• practica 

Objetivo Especifico 

Proporcionar las 
herramientas que permitan 
desarrollarse como un mejor 

conductor 

. , 

,, lng,.J<;>sé.,Adiel Gámcz Iglesias - Teléfonos: 24519899 -7886 9883 
Correo Eldotr~njc_ci:adielí' lcsia a e antc.com.sv-joscadicl@turbonett.com 

) ... . 1 ... 

Duración 

8 HORAS 

Í' 

¡ 

! 
i 
1 

·¡ 

1 
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CONCEPTOS Y EQUIVALENTES NUMERICOS 

CONCEPTOS 

1 

E= M 13 = B= 
1 

lt :::: N M::: 
Excclcmtc Muy Bueno Rcgubr Nccc$.itn 

Bueno Mejorar 
Equivalentes 

1 
10 6 9 867 6 6 5 4ó3 261 

null)érico, 

?LAN DE ESTUDIOS 

ASIGNATllllAS 
lcr. Clclo 2o. Clclo :Jer. Ciclo 

lo, 20. 3o, · -to. So. 60. 7o. 60. 9o. 

ldlomo Nnclonnl 5 5 5 s 5 ' 5 4 '4 4 
E,1udlos SociolcK 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

loglée - - - - - - 2 · 2 2 

Mn1c1oiUca 5 5 s 5 5 5 ·1 4 4 
&ludio de 1::, Nnturu.lcu 5 5 s 5 5 5 5 5 5 
Arlea Mnnualcs 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

Educnci6.11 l',lnsicnl l l í l l l l 1 1 

T::ducncióo físlc:n 2 2 2 2 2 2 2 ... 2. 2 
' .. . 

',... To1nl Hora& Scman:ilc& 'A 25 25 25 25 25 25 25 2.5 

·~•:· 

Se,,or !'adre ele Fmnilfo: 

. · Duraut_e el· nño lc~tÍvo, el Mocstro ha ·llevado l oa registro& corre11pondicntco al 
Ilcnd.imi~11to Escol:ar, b Co-~áísct3 y l:i ,'uineoda do: l ~ ,\lmnnoa. 11:i ob;el'\'noo _otros 
11~petl<>s · que intervienen en el proceso ciluc~tivo, lo ~ 1 lc permite Ionnnrsc tin juicio· de 
la Si rundún :&i;o}u coa que ,,cAd:i. AlWIU:10 tcnuin:a el ~ño de c:!tuclloa. · · 

Col, b3~e ~~ ~Jtlcs reghuoe, ~l ?iI:i~m~ ~nt?c¡;a" a u,tcd cate ciocwnénto, · que ·rcilojll 
cJ 4Vru>C<? cduc.'.ltivo de .~ hijo. I..-c &upücumoa ón3llzarlo y, si lo c:etim:i necc~ario: ·,olicitar 
jnfonn:1cióu 111 reepcéto 111 Pro{e!or o Profceoru del Gndo, para. qnc, en íontÍo· conjunt:i, 

. a~ «tiili:i,c el p,ro¡;n:ao educ4tivo de eu hijÓ, · . : , .;, .. ~. ~ . . . ~ .. ; 

. LA . Dm.ECCION. 
· Ha!'RW'l'A N;\CIOHM:. · . . . 

·, • 

1 .: 
l ( 

_."~~,•• .. \ REPUBLICA D E. EL SALVADOR 

; -~~~ ! MINISTERIO DE l!OUCACION 
..,º~~; 
.-,.;..,~~ .... • D IRECCION DE EDUCACION B 

CONSTANCIA DE SITUACION ESu.~:~'"°"-
CERTlFICADO DÉ ESTUDIOS ~~ 

{Ley General Je 

¡. 

l' 
Edut'ndón, Decreto Lcg~'>Jnlivo N9 3Sl , del S de Julio d~71). 

l 
¡ 
u 

F "º"""' DEL ALUMNO 

' 

1-11-111 C ICLOS 
i 
1 

AÑ()AcJ.i .5 ., 
l . 

• 

. ·.,.· o 
e 
o 

. : 
• • l 
·; t 

' . ~ :i.J ~ f/ ,J· , ~l - CICl~M?-41!-r'O . . GAAD0-2:V'V~t> SECCION •- -'A ....... '_'_ t 
·P ~ 5r·\ ___ ~--:-:. -:--... -:_""!-... - ... -=-;.. ""!-~-~--:-;.. ""!-:..--=-~-~-~-;...--:-----.. -_-.. -:..---_-:_-_-:,_-~:.;.··;:::::::::::::::::::::::::::= 

)}> 1!J NOfllBRE DE LA ESCUELA . 1. : . · ; .~lf _L;,¿.u¿/4 de f!),//;;})qnj;-(In~ 
• ··-!: ~ ,) ~ 

' . ' 
. ~· ·. ~ 1~ ~: u m CACION DE LA ESCUELA 

.... : 1 , e -1.. 
i:;:i~ : . . LU~AR: ._}f{»_/11. 6mt, . . 
"lf/· C- V- A ' ' -¾,f1,; MUNICIPIO: v1 ,¡ /11,. • r,YI 1(.,, 

' ' · 

.Í- .'. 
•¡ 

-· ) ; . :;,li ,:-~---------,-----------;..--------------· 
• • f 

o 
o 
o 
o 
a, 
~ 

m 
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5 ·p.i:RA rooos 
. ·r.os GR.tDOS 

CONSTANCIA DE SITUACJON ESCOLAR 

=.· El Swcrito, Prorc.sor ~ .. y 7/~V ¿n O Cr:ido HACE CONSTAR: 
.:.) Quo la Situación Eaoolar del Estudiante cuyo nombre aparece co el ·110Tl!no 

,1~ t5tc documento, c.:i la ei¡;uicntc: 

RENOl!,ÍIENTO ESCOLAR 

ASISHA TDP.A.S 

IQ¡l).Olt ~ ICIOl!l l MtJ 

u ruorcs soc11m MO 
G E3 
1 

,moto DE u XU OUl(Z,, 

O' 
_•_n_u_M1_M_u1_1E_1 ___ --.J1--º--1/'10 _ 

e¡ E. 

CON DU CTA 

1.S1mos 

urnas ot utuo 
T Pa.OIE;.!CS 

Ulltlms PflSOMIUS 
Y OE t C:itilC!OX 

runos oE um1a 
V DE TUUJQ 

ASISTENCIA 

10 t. 'l ~ _% del ano Eswlnr 

/ OBSERV ACIO:-óES: 

RcndjmicnlO: E'/,-._;., NJ: ~ L /,~,r /4 
·re. .s ~ o I ~ ,,,, i- ¡:1 

Conducta: Ro: ,p,~ nza. 4'..F7'.,.,..s 
S <' yt.,t1..J • • / 

. Por. l'nntn:; La-¡,rc5cnt,; Síi,uad.,;n 
~,t do ✓ H ~ , d lt.:/1!) 

• ....., 'v' 5,,,,/Y✓r lf"J{l, 

r o 

me• 

t . 

\... 

·- .. ---,"'-:... . ~ ... , .. 

r 

.. ~ 

1 

...---~-------- "-..,__ ______ ...... __________ _ 
.I 

1 
l'.4 1,1. 'l"CltCt:110. 

6 Et:XTO Y NOVtNO 
CRAOOS. 

1 

1 
CERTIFICADO ESCOI.AR 

1 
• 1 

El Infra,uito, Director de este Centro Ed~cath·o, 

CERTIFICA: 

Que _ ______ ...,....,,._,__......,--:=~ :-:".:.=~--------
mowm;: C0WLETO DEL AL NOI 

lfo concluido lo~ estudios del ZP Y' e--~ -r Ciclo de EduCAcióa DásicB 
por hBbcr ap.robaclo la, nsign11tur.:u del Plan de Estudios oom:spoodicntes y 
cumplido 11ntii;ío.ctori11mentc loiJemós rc'Í'3isito1o de ~waluaclón. 
P or tnnto, extiende el presente ! 

En: 

7 
~CLusi:vo PAM 
N0VJ:~O CR1'00 , 

Virmláa le ECumi~ !S1ic1 
,.,ti111do balo el 
N~_ ....... _____ _ 

Folio:...z! - J{, - f:J 
Tomo:_3;:;__-____ _ 

Año: .¿/f? ,S 

hl l ibro Aespr.ti,o. 

CERTIFICADO DE APROBAClON 

NOTA: CU.AL/ -~:R .-UTERACIÓN Ai'iULA ESTOS DOCUMENTOS. 
1 
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Ap1rolbó §attú.§facto1raa1ment1:e los esttu:dllos del CUJfso de 
Ca1pacñ.racú.órn. 1pa1ra Agemttl:e§ 1Pri.vadlo§ dle §eguri.dlad, creadlo 
1po1r e l DecCJretto JLegi§llatt:ivo Nº. ZZ7 dle feclhta 4 dle dlu.ciemlbre 
dle Zooo. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Residencial 

Montecar!o # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

· .... .,., - . . . 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675• 1008 • 2675- 1009 
Security CenterTel.: 2675• 1006 

0000648 
SUCUASALSANTAANA 
3a. C. Cte. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edil. Molina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

c~ó"rvfPii:l\lrA~s1'[,tA'cYdRE.ÑA DE SEGURIDAD, s ... DE c.v.;.· 

. ~--@~~~~~w=~@@{]]Cffi&c O 

CURRICULUM 
JEFES DE 

OPERACIONES 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21 . San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500·5222. Fax 2500-5252 

Venias 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Security CenlerTel.: 2675· 1006 

0000649 
SUCURSALSANTA ANA 
3a. C. Ole. y la. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Melina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403· 0022 

ANEX07 
FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTE Y / O SUPERVISORES) 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) OFICIO: 

(3) SEXO: (3.1) MASCULINO X (3.2) FEMENINO (4) EDAD: 42 A - OS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1)SOLTERO (5.2) CASADO X (5.3) ACOMPAÑI DO 
(5.4) DIVORCIADO (5.5) SEPARADO (5.6! VIUDO 

(6) N~CIONALIDAD: SALVADOREÑA 

(7) ESCOLARIDAD: 

(8) DOMICILIO: -----------------------
( 9) DIRECCÓN DE RESIDENCIA ACTUAL: 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD {DUI): -

(11) NUMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT): 1 • 

(12) NUMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: o:::::===== 1 

(12.1) CLASE (12.2) FECHA DE VENCIMIENT : 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 
(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICO: 7 AÑOS 

OBSERVACIONES: 7 AÑOS COMO GERENTE DE DEPTO. DE OPERACTONES Y 22 JÑOS EN 
SEGURIDAD. ~ 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCI 
I 
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· Nombre: 

SAN SALVADOR 
Av. Berna!. Col. Bemal. Residencial 

Monlecarto # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Venias 2500· 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana H 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675, 1009 
Security Center Tel.: 2675- 1006 

Título y Nive Año de 2000 Puesto en l 
Académico: Graduación: O anización: 

Años de Pro ectos Generales: 
Experiencia: Proyectos en el área de la Especialidad como el objeto de la 

Licitación: ~ 

EXPERIENCIA 
General: etalle con fechas En la Em resa: etalle con fechas 

0000650 1 
SUCURSALSANTAANA 
3a. C. Ole. y 1 a. Av. Sur 

· Local No. 2, Edif. Mollna: • 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels,:2403- 0021 • 2403- 0022 

JEFE INTO.DEPTO. DE INTEUGENC JEFE DEL CENTRO DE OPERACIONES Y I EL DEPTO. 
BRIGADA ESPECIAL DE SEGURIDAD DE ANLISIS Y PLANIFICACION O 2000-
MlllTAR ENE1996-DIC1997 AGOSTO2004 

ESPECIALIZACION 
Laboral: Académica: 
ADMON. DE PERSONAL, REPUBLICA DE ESCUELA MILITAR 1984-1987 
CHILE 1996 
ANAUSIS DE INTELIGENCIA Y 
SEG AD 5 
CURSO DE INTELIGENCIA Y 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE EL SALI ADOR 
l 3-2000 
UNIVERSIDAD POLTIECNICA DE LA REP LICA DE 
e 6 

CAP A CITACIÓN CERTIFICADA 
Fabricante/ Distn'buidor: Nivel Alcanzado o Di loma Obtenido: 
ADMON. POR PROCESO FEPADE ASISTENCIA Y APROBACION 
ANALISIS DE POLIGRAFIA ANRAM 
ANRAM 

' ASISTENCIA Y APROBACION 

OTRA INFORMACION 
Fecha deln 

Relación directa con el ob'eto de la Licitación: GERENTE DE OPERACIONES 

lng. German Herrera Barahona 
Apoderado General Judicial Administ,;ativo 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecallo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500·5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepcíón 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Securtty Center Tel.: 2675- 1006 

FORMATO DE NOMINA DEL PERSONAL 
(VIGll..ANTE Y / O SUPERVISORES) 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) oFiao: 

0000651 
SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 
Fle. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

ANEX07 

(3) SEXO: (3.1) MASCUUNO X (3.2) FEMENINO ( 4) EDAD: 41 AÑOS 

(5) ESTADO FAMJUAR: (5.1)SOLTERO (5.2) CASADO X (5.3) ACOMPAÑ . O 
(5.4) DIVORCTADO (5.5) SEPARADO (5.6· VIUDO 

(6) NACIONAUDAD: SALVADOREÑA 

(7) ESCOLARIDAD: BAOiILLER 

(8) DOMICIUO: 

(9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL: 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI): 

(11) NUMERO DE IDENTlFICAOÓN TRIBUTARIA (NIT): 

(12) NUMERO DE UCENCIA DE CONDUOR: 
(12.1) CLASE (12.2) FECHA DE VENOMIENli · : 

(13) NUMERO DE UCENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 
(13.1) FECHA DE VENOMIENT0: 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: 12 AÑOS 

OBSERVACONES: 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIAS. 
\. 
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SAN SALVADOR . 
Av. Berna!. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21 . San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

. . . .. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Securíty Center Tel.: 2675- 1006 

-··~---- .. ....,- ........ - .... · ----------- . . .. ·-~ 7:J-1 - ...... ·~ .... -

CURRICULUM VITAE 

DATOS PERSONALES: 

·~ ·' NOMBRE: 

EDAD 

DUI 

DIRECCION 

.. -, TIPO DE ARMA \___) 

GRADO DE ESTUDIO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

LUGAR DE TRABAJO 

-

COSASE, S.A DE C.V. 

Hl 
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SAN SALVADOR . 
Av. Bernal. Col. Bemal. Resídencial 

Montecarlo # 21 . San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Security CenterTel.: 2675· 1006 

FORMA TO DE NOMINA DEL PERSONAL 
(VIGil.,ANTE Y / O SUPERVISORES) 

(4) NOMBRE COMPLETO: 

(5) OFICIO: 

ílOílQ653 
suc'úi!fSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edil. Malina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2A03- 0022 

ANEX07 

(6) SEXO: (3.1) MASCULINO X (3.2) FEMENINO (4) EDAD: 43 _ Aros 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.l)SOLTERO (5.2) CASADO (5.3) ACOMPANA~O 
(5.4) DIVORCIADO X (5.5} SEPARADO (5. ) VIUDO 

(6) NACIONAUDAD: SALVADOREÑA 

(7) ESCOLARIDAD: BACHILLER 

(8) DOMICIUO: -------------------. 
(9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL: __________ . 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI): -

(11) NUMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT): -----
(12) NUMERO DE UCENCIA DE CONDUCIR: .,.,,_,,c.-=~~ 7 
(12.1) CLASE {12.2) FECHA DE VENCIMIENli · : 

(13) NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 
(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO: 

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: 15 AÑOS 

OBSERVACIONES: 

DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIAS. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecar1o # 21. San Salvador. El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana. Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Securily Cenler Tel.: 2675· 1006 

0000654 
SUCUASALSANTAANA 
3a. C. Ole. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Melina. 

Fte. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

CURRICULUM VITAE 
1 1 

DATOS PERSONALES 

Nombre 

Fecha de Nacimiento =• 
Lugar de Nacimiento 

Dirección 

-Estado Civil 

Teléfono =-
Número de DUI 

NúmeroNIT 

ISSS =-Licencia C. B. 

Licencia C. C. 

Tipo de Sangre =-Nacionalidad : Salvadoreño 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21 . San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Venias 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana. Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Security Center Tel.: 2675- 1006 

ESTUDIOS REALIZADOS 

SUCURSALSANTAANA 
3a. C. Ote. y l a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 

Fle. Cruz Roja, Santa Ana 
Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

1° a 9º Grado Escuela Unificada Profesor Marcos O hoa 

1 ° a 3° Año de Bachill. Escuela Nacional de Comercio ~C ) San 

Salvador. 

OTROS ESTUDIOS 

Curso Básico de Computación (3 meses) 

CAPACITACIONES 

1989 Adiestramiento y manejo en técnicas combate 

nocturno ( 3 meses) 

1989 Curso de Comando (Morazan) (6 mes s) 

1981 Curso de Instructor de C~po, r cibido en 

Centro de Entrenamiento Sonsonate 11 mes) 

1981 Instructor de la Escuela José María Pe alta 

Lagos de la Guardia Nacional (8 Mes s) ~ 
• 

1984 Capacitación curso de recondo, recibi oen 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Berna!. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosasc.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Security Center Tel.: 2675- 1006 

oooosss 
SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edlf. Molina. 
Fte. Cruz Roía, Santa Ana 

Tels.:2403· 0021 • 2403· 0022 

..... .... _,,.. _ ·- ..,_.,.._._,,. ~ . ~------ - "" 
~!. .;.;.;_:_- ~-~:P..:::~_..-~'-;::;;~:;:~~.,. - ,._:;;.~- ~~-- _- .:_, ··~v~~ ~~ .. ~---: -

1984 

1985 

1986 

1987 

Capacitación de Derechos Humanos 

Curso de Relaciones Humanas (2 sem as) 

Curso de Capacitación de Centro de 1 ensaje 

Curso de preparación para proceso Je la Post

Guerra e inicio del proceso de J az en El 

Salvador. 

SERVICIOS DE CAPACITACION A NIVEL DE SEGUR ~ 

PRIVADA 

1 Y 2 de Abril de 1995 Modelos de Defensa y protección Em 

Combinado con Seguridad dustrial, 

impartido por el Coronel Julio Denis 

22 de Diciembre 1996 Conocimientos y manejo de armas de ego, 

impartido por el Ing. Rodrigo Avila 

12 de Febrero 1998 Forum de Empresas de Seguridad, Políticas, 

impartidos por el Lic. Matías 

acompañado por autoridades de la P 

000484 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX; 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
cantón El Jote, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Security Center Tel.: 2675· 1006 

. - _ .. _--::-.,:_·: :-:;- .- .---:· .. - .. . ~ ------- - -- •' .. ,, ,, ~-... 

Febrero del 2004. 

VICTOR AMRAM. 

HABILIDADES GERENCIALES 

0000657 
SUCURSALSANTAANA 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Mo!ina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403· 0021 • 2403- 0022 

PARA 

INCREMENTAR LA COMPE TIVIDAD 

1979a 1988 

1988 a 1990 

1990 a 1991 

1991 a 1992 

1992a 1993 

1993 a 1994 

1994 hasta la fecha 

Proporcionado Por INSAFORP 

EXPERIENCIAS LABORALES 

Guardia Nacional 

Encargado 

(desaparecido) 

de Seguridad uimagro 

COSASE, S. A de C.V. (Agente) 

Supervisor COSASE, S.A. de C.V. 

Supervisor General COSASE, S.A de C.V. 

Jefe de Recursos Humanos COSAS , S.A. de 

C.V 

Jefe de Depto. De Operaciones 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bernal. Residencial 

Montecarlo # 21 . San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500·5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Míguel 

Tels.: 2675-1 008 • 2675- 1009 
Securlty Center Tel.: 2675· 1006 

0000658 
SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edil . Malina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403· 0021 • 2403· 0022 

·-· - -- • •'- • . • · .~ - · ·-- • - .e - ---- - ....... = .... ~ ... _ __....__. ........ . 

REFERENCIAS PERSONALES 

❖ Romeo Hemández -❖ Yesenia Campos 
❖ Lic. Sergio Y anes 

Sr. 

Tel. 
Tel. -

000486 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal. Col. Bemal. Resldencíal 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panameñcana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón B Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675· 1009 
Secuñty Cenler Tel.: 2675- 1006 

-. . . ~ .. .... 

CURRICULUM 

0000659 
SUCURSAL SANTAANA 
3a. C. Ote. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edil. Molina. 
Fte. Cruz. Roja, Santa Ana 

Tels .:2403- 0021 • 2403· 0022 

000487 
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FORMATO DE NÓMINA DEL PERSON L 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[ LLENAR UN FORMULARJO POR PERSONA] 

0000660 

ANEX07 

(1) NOMBRE COMPLETO: - --------'------t-------
(2) OFICIO: ----!~a.==.!l'---

1 ---------------+-----
(3) SEXO~ (3.1) MASCULINO uJ (3.2) FEMENINO 0 (4) EDAD :--AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTERO [X] (5.2) CASADO O (5.3)A OMPAf\lADO 0 
(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO D (5.6) VIUDO 0 

(6) NACIONALIDAD: _SAL;_M._J\IORENA....a...._-__________________ _ 

(7) ESCOLARIDAD: ____ r,ovoo= ........... GRAI0=~-----------------
(8) DOMICILIO : - - · ·--

¡_ __ __;------:,_- _- _--_-_-_::_-~ ----t------
(9) DIRECCIÓN DE RESI c"'~!A ACTUAL : • 1 • ~ ----'-

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI) : 

(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) : -------..i---;------
(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR : -----------+------
(12.1) CLASE : ______ (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO :-+------

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA.USO DE ARMA DE FUEGO :-i---+------
(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO:~..-......... ...__ _ _ _ _ ___ _ -+- ..,..-- - -

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: 5 AÑOO EN EXPERI0CIA FN $ERV] 

OBSERVACIONES:--- - - - - - - - - ----+------

DOCUMENTOS ANEXOS : CURRICULUM VITAE, SOL V. 

\ 

LPI003/2007/PR-DAG(SJ)/SNF, 
UACl/pgAdl{~eCM 

1 

0(}0488 
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HOJA DE VIDA 

NOMBRE: 

OFICIO: 

SEXO: MASCULINO 

EDAD:• AÑOS 

ESTADOFAMILIAR: -

ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO 

DOMICILIO: -

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD: -

Nm1ERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA: 

NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: 

FECHA DE VENCIMIENTO: 07/12/2009 

0000661 

(_j AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DUI, NI f, LICENCIA 

DE ARMAS, CERTIFICADO DE LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

. don 489 
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(Po{icia 'Jfacíona{ Civil 

P,[ Safvacíor 

(})epárÚmento áe Sofoencias 

Servir y <Proteger ante toáo 

So{venci.a JI/°. 0000000000000000000249799 

P,[ Insfrascrito Jefe d"e{ (J)epartamento áe Sofoencias cíe fa <Poúcía 'Jfacioria{ Civil áe PJ 
Constar que: 

<E[Sr. portador de su áocummto áe úíentificacwn (J)ui1-___ _, L.------------..... 

.. :,, ... 

quien tramita szt so{venci.a para S eguriáad" (J>rivaáa, carece áe procesos po{iciafes jzuft.'ci.a · aáos pendientes, 
según 

íos arclii:vos que ftasta esta fec/i,a y para tafes efectos, registra esta institución. .. 

. ~mfuía enSantaJl~ :;.a:-,ws:o/e.iftt/cpatro auis tfef mes áe marzo áef aiw áos mi seis 
;/.;' ... ~ •• l.- ~-· . } ;:._ ~,'·'.\:· 

// -~,-. \ ~t'":-- \ ·· • 
// ...,Q A 1.:,.<.,---. 

¡(·: :;{ '-' ' ' 

1 ;;:; ~Ol \.'r.'.t ,lb 
\ .d. ~ Jmj"' ro 

SuhinspectoraJl,maruía_<Patricia qu.zman 'J/.'!-refa 

Jefa áe{ (l)epartamento de So[vendas 

!Nota: Cuaf,quier aíteracián anufa e[ presente áccumento. 1-fo áe6e .ser utilizaáo con fines áe úúntificación 6 áut ntos a{ e.spedjüiufu. 
• > 1; / , 

- -~------,-- --,---;.-·- ·-

,-:; .. t::{·<~'.; ·~ 
·,.. . ' 
,, ~-' t .. ~ . \ ' ..... \' .. __. . --~ .. . 

:..- ~ • ,y.!'~ ' 

··.••·' · _ _-:- .<-! :·, \ 
• ""! ._ .. _ ·~ :: ~•' ' 

., ,._;· 
. ;. ....... , ··~· . 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENA ES 

VA LOR: $3.00 
(TRES DOLA RES) 

Antecedente No. 14626-03-2006 Recibo No. , 88980 ~-------
El Infrascrito Jefe de Registro y Control Penitenciario de la Direcció General 
de Centros Penales Ce~ifica: 

Que el(a), señor(a)(rita) 
--------------------------------........ == 

portador de su Documento de Identificación .......................... ..:... ______ ....¡. ______ _ 

años de edad, estado familia de .._ _____________ .,... _____ _ de 

-.. ,· \--------'-------- , orig inario de _c_o_a_te...:p'--e_q..:.,u_e_._+--------

DepartameQto de . Santa An·a · del domicilio de 

Departamento de Santa Ana ; hijo(a) de 

y.~e lic·ªa··,...e· rt·1 .. 1"ac·10··n· .. : .-.. · ·. 1 1\ , \J L J \J • ' · ·· · 
•· •:. l " · .• . •, . . 

de antecedentes penales para trámites ··Empleo -----------------------
según el Registro que esta Dirección lleva/ NO TIENÉ Anteceqentes Pén les por Sentencia 

•.: . •.. •• • • • ,,,. ,:~.~;_,: •\ .._."•\.;•.: .. :\ •• ~~~ : ,.../, ~:.~~--~ •,,: • . .-~;T:••;~~. ••.: -'I' ,•. •. : . ,• • 

Condenatoria Ejecutoriada ·en ~u contra· p9r imputársele un delito: 
,. • ' .. .. . 

. - . :., .. : ·, ,;,. .:!: . . t• -·J-•• · .... ' :... . " ~ . , . ~ .. . t,: 

•·' .~ ... · ··.º ,· : . ~ !. ~ . -; ... . •• 

: .: ./ ~, ? ••:; • '· .. 

de .. , .. 
\ .' ... ,.,.. . 

1 • ' • • • • • • =, . 

~ .... · . .· ,• . • . ., ·~ . 
• • 1 · ~ 

,., 
, ' , ... ,, . . . .. ..... . ·. 

•':.• N·. : . ,, ., . • • • • • • .• : .. ; ¡ '\ 

.,.; . ,_,/; ·:·~·:: . -~ .. 
' • ~ ~ • • • , '\ • • ; · •. I" ' 

.,!'. , 

-! .... , ~,. 

1 : · !, 
1: r ~ 

;, ... . , -. . . 

'• .,,. .:; - . :.• 
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j~~~jjjF 
1~'i~?t/t/'-t~f~~-;-~~;1~:·~.:.:~ " 

':J .. ~:: ·. ·. h•:.: 

::' .:'~ .. ~-: •,i,~:·-t~·:::::·~ . ::"'t· 
1 ·,..f • • ·'..:::- . ·\ ·~- •:" , ! 

. .. ,. .. 
"~ :/. ! . ~\!li.: .... 

... . , 

. . ·. 
'-

• 
}_· .. --

; < 

: -. .. 

·• :l 

, .. 

. -., 

.:, • 

~ .... 
~~ ~. .· . 

.:. ... ,, .. 
·-~ . :✓•! : 

: ;'" \ .- .. ---~ 

\~-~~:~ -~~-"; ... ;·-------------------------~---------------------..1 • . . .... 
P..I 
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. ·lnsa·f 1irn 
Instituto Salvadoreño de Formación _Profesiona·1 1 • 

t · . .• ~--

e o N s TA 'N· e I A 

El Instituto Salvadoreño de Formación Pr 
INSAFORP, en coordinación con La 
Compañía Salvadoreña de Seguridad, S . 
(COSASE) Hacen constar que: 

fesional, 
mpresa, 
. DE C.V. 

el seminario 'MANEJO 
la tectf ·24 de 

pros, .en 
cifqción· 
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~:~;7;:;~~i :~tFíSTft,~1:r··;•·"·:-·/": • ;··::·• :':·~ r 
INTEGRAL SAFETY CONSUL T ANT ~ 

. . ( ¡) : 
Segurida Salud E Higiene Ocupacional y Prepáración ~~ra Emergencias 

..... ' . ~.:..t ... .: : • •• 

· ,. . .. ... 

Nombre de la cción Formativa 
Mane· o befensivo 

· ·.~ • ,., .. ~. ::: .•·· •;!~ j ¡,r • .. ~., ..... :y,."': --·,' ;•:. ;._ ~f'!..'/·*• .: ~ ,., ::..!~;.~¡'J¡.• :.~~-~,:.. . . \ . -::.~ ">: ~ ;,· , ·: .1 t;il :; .. .• , ~::,r~· : \:: 'i,'l1.~: ~ ... ~ -.. ~~~:;~~~s-:.~.;~':'· !',~::"'·'· .. i:t·-s;,J.·t.f.:~:.:2.:r~~-:::\-;,..:;J.,.!·. -.~,s~~!t} -;~~ ,i:,;::. ~-•·;; .. -. "r;_:·:~:r., 
· " · · · 'dbjetiv"o General: Proporcionar a los particip ntes los conócimientos básicos que les permita conocer 

y aplicar las técnicas de o eración y mantenimiento. 

Tema 

MANEJO 
DEFENSIVO 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

Subtema 

Causas y consecuencias d los 
accidentes 
Daños personales y materi les 
¿Qué es el manejo defen!J o? 
Formula de manejo defen vo para 
evitar accidentes 
Estrategia del manejo defe sivo 
para evitar los accidentes 1 

Efectos del alcohol y las d -agas en 
la conducción 

• practica 

......... ._ . \ .... ..... .. .. 

' ... ,'·.· ..• ¡\,'. ! • - . .. ..., i ..,_ • 

. iiltl~!t!~~,(¡i~f ~i;~~,, 
; . -:~r - "'" -:r .. , . ·~ • ... # 

!.-!.t!I.(''::!:;:..: ·.1. .. · ·•.:;;.·~·>·· ~.-:- ~ .-:..u:--······ .. ·-. . ' 

" :i · ' .. .. \- ' 

Objetivo Especifico 

Proporcionar las 
herramientas que permitan 

desarrollarse como un mejor 
conductor· 

' ¡ • 

Duración 

8 HORAS 

,.-
, ; 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500·5252 

Ventas 2500- 5207 
ww.v.cosase.com 

- -·- - .......... ... .. , ,.,. ,- ... 'WI~ -- - -~~-.; 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675 • 1009 
Security Center Tel.: 2675- 1006 

NUMERO ASIGNAD 
POR LA PNC #34 

0000670 
SUCURSALSANTAANA 
3a. C. Ole. y 1 a . Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 
Fte. Cru~ Roja, Santa Ana 

Tels.:2403· 0021 • 2403· 0022 
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POUCIA NACIONAi. CIVIL 

·• 

rg~,,. t!ff-d 

I 
t 

,. 1 

DIRECCIONGENERALJ)ELA POLICIANACIONAL CIVIL: San.Salvador, 

a fas once horas del día cuatro de julio del año dos mh ww. · . 
1 
1 

RESOLUCION No. 006.8/ASPIEST . . . 

CONS1DERA.NDO: 

1) Que en cwnplimiento a los propósito~ de la Institución que son·. . 

fimdamentalmente._etztre otros los de guardar Za~az, ia tranquilidad, el · .. 

ar~n en el ámbito urbano y rural y prevenir¡ el ~lito. ~n t.oclas sus ., . · 

manifestaciones, surge la necesidad de regular las acwidt;ufes de personas 

naturales y jurídicas que se tkdican a la prestacióh de _Servicios Privaáos 

JI) 

JJJ) 

de Seguridad. 

Que con la final.idad tk garantizar que dichas actividades se realicen ~ 

apegadas a la legalidad y dentro del marco de la I)gislación existente; se · 
. 1 

ha: analizado la solicitud presentada por la focieda.d "CoJ1!Panfa 

Salva.áoreiia de Se~ Sociedad Anónima de Capitál Vanahle" que 

poárá abreviarse "COSASE, s.A.. lJE C V." 
• 

Que hahiendo prese1J/(Jdo en su totalit;iad los requisitos exigidos por la Ley 

eje· Servicios Privados de Seguridad, la Sociedad ,;coikañía Salvadoreña 

de Seguridad, Sociedad Anónima de Capital. V~ahle" que podrá 

abreviarse "COSA.SE, S.A.. lJE C V." 

·-
POR TANTO, 

OO . 
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a) 

·1 
~ 

t h) 

\ 

En uso 
I 

las fa.cultades Insti.fU?Onple~, co1iferidas en el literal a) . 

Artículo 7 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil y Artículo~ 

inciso 3o., 5, .]8, 19, 29, 31, 37, 38 y 44 de la Ley de Servicios Privarlos 

Segunda RESUELVE: 

Autorizar a la Sociedad "Compañ.ía ·sa1,1adoreiut de · Segu:ri.da 

Socieá;ad nónima de 'Capital Variable" {¡ue pC>árá abrevia,:se "COSASi 
.• 1 • • 

S.A. DE P:" PARA QUE SE ESTABLEZCA COMO AGENCIA D. 

SEGU.RIIJ. PRIVA.DA 

r,z¡.r.czo"'n le faculta únicamente para la realización de t 
.(' 

·' siguiente . : • 

1}· Pigt~· rtcUZ, 

1). 

_3) ln;st, · 'n y/o venta de Dispositivos o Equipos de Segurida4 

4) 

5) 

Cust dia,y 

~rao·. nes o Indagaciones. 

solicitado; 

Servicios Pr 

informes 

servicio. 

á realiw en todo el territorio nacional conforme a lo 

iendo detall.ar a la .División de Registro y Control de 

tu/Qs áe Seguridad de ia Policía NacionaJ Civil, .en los 

leddos por la Le:y, los lugares específicos donde se dará el 

--· .. 
. . . 

Esta auto~· 'n le faculta para establecers~ como Age,zcia de S~a:uridad. 

Privada al /t. her CU1!1fJlido los requisitos e.pgidos p0r la Ley de la 

n~ ltah · • wtilalo para continuar con los trámites correspo11,dientes 

para que_ se aut<h ice su fü:u:ior~.ier:to. 

d} ·Ell el desarro de las activida.áes áe la Sociedad y/o el pe:rsona/. que 

presta sen,ido de seguridad.privada, está en la ohligacüfn. de.· 

1) Prestar colaboraciórz legalment.e establecida por la Ley a la 

Po lid.a Jacip..nal Civil siempre qae se le sea requerida. 

.•. 

• i 1 1 <' .: .; - : f (,:.~ • 
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-2)~; . Cump.!i,; lasº!~-~ P.<!T m. ~-mD 

Civi~. dehfáatne?tte idaztificmios 

proceáimie~s legales. 

3) I.nfo.n1'l4T a la Fiscalía General de la lf.e:pliblica y a la Unidad 

4) 

5) 

. 
COllespo~ de laPolida Nacio,11-td.J:¿vil de los delitos o faltas 

~ ;· . • f 71,:. .... ,~ • 
que hayan tenido cq1Wcimienfo/[:fertó; .. 'lá--S.o-ciedad o su personal. 

Poner-a disposidó~. de la Po~ '*U-oJ~Jr Civil, en el me11.0r 
. • . I'.';- ::: \ ~ \ 1 · · 'l · 

~o poslble,. a.tµ¡rtellos sujetc.s_ ~ 7í't;x~/fidº aprehendidos ezi 

jlagranda. . . · · ·, :¡.·.,/ · 
Poner a:disposición de la Unidad córrefPon.diente de la Policía 

Nacional Civil, el armamento; municj.ón y eq.uipo, en caso de 
• • • t 

huelga o parq de laóores. \ t ~-. 
. 6} 

'/ 

• , e 

Propordo1zar la co!aboraci5.'? y la ieformadq!7ipcij;a -~' tfp{:'nrrFJlln 

7) 

8) 

9) 

JO) 

. . . . ' . . :7 ! {"' ~~- : . . 
de las inspecciones requeridas por parte de;/a¡ Pf?.lif;_fa .~facional 
r.!_..:Y ' · ~ •' e~ •· 

f.AJIU. t. !__ g ~:. ;~ -~ ~- . 
No interferir en las investigaciorzes realiZtiifai j/ur~·efOr:gaJU> 

1 ' ••. •. - • .. e: 

Jdáicial, Fiscalfa. General de la República y Po~ P~io";J.aI 
-Civil, y cuando.por caso fartúito lo lticiba, , tiebJ.á\ii/tificd:,y 
poner a disposición de la Policía NacwJi Civi!, .de)~}, 

• · j~ • : ~ : ; .{ 

., ., J -. .. 

[ -· ' : .· - . 1 j ~ 
1 :. \.; . • ~ ~ 

todo to actruuú:,. 

Poner a disposición los ,:esrdtaáos de ~ ai(er!,guacio_ni¿S 

realizadas, en caso le sean requeridas pol Id Policía· Naciórdu 
Civil . . . . . 

No· obstante !.o_ tl11ierkJr, ú>dos los Servicios .Privados de Seguritla.d, 
• • . bl·• ,_,1_ -T ,. 1 .,r_ [a l> [i r estáu o . 1gu.ut.1s a reportar ta puesto mas cercano u.e .ro CUI 

Nacicruil Civil, por esaito o ~za.rulo Cl,laú¡)aer medio, de fa;ma 

in11zediata, áe todo .hecho delictivo de. que tedgan conocindento. 

También infarmar!-n al Jefe de lq.División df Registr_o y Co11trol 

de Servicios Privados de Seguridad sobre co.:n.ductas. de 

peligrosidad áe los miemhros de~ Sociedad. \ · 

Toda persona que condizzca velúculos, b[i,uiados o n.o, propiedad 

de las agencitis o ·empres~ reguladas por. esta L~, están ob iu s 
. ú-(' -~' · .. ~, .. ' 

........,,.,,..., .¡ e----•"~'\ \1 . ·•. • .... ~ ..... -:.c. <> j 
\ :~ s.AC?. c.v· !:"·' . :J. . ,, ¡1.,; 
· ,"·::. :;;.,/~ 
~? ,:":>,, 

~~~"':'.-=:.._ ... : .. :-:' 

000501 
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a aiender las señÁI.es de alto y los rquerimient.os de los miemb7 

de Polk:/aNadonai 'Civil, previa SÚ dehida idettti-,ficación co1: 

11) Gu dar. respeto y colahoración a los fanaºonarios públicos, • 

to · lo que fuere necesario a efecto de que puedan desplazar~e 

plir con los deberes que les impone el. cargo; 

·¡~e nefJLlmiento d·l,o antes estableci~ ~á ·lugar a lmponer L 

~ . ,iones estáblecülas en la presente úry • . 

. . . . 
- -· ·-·.e~ · · la Sociedad, que esta autorización es para la realización t. 

~ ,: .· actos lícita,s, dentro de las a.ctivuúules t11Itorizadas en el literal b); e l,, . 1 • -

\ 
--. 
,. 
,· 

. 

1 ·. 

f : consecue1¡a: . . . . r --

!•¡ 1) }{o P,Uede1t existir grupos privados armados de cu.al.quier.ín. .. 

)· i¡ue ·1 o· estén amorizaáos co,iforme a lo establecido en la Ley. 

\ 

2) No p dráJt ejecutar procedimientos polici~s lo~ miembros de lo 

Sav os Privados de Segurüúul 

· 3) La p esente /IICÍ(Jrizaezon no f acu!ta a los Servicios Privaáos t1' 

4) 

- .... - - - ... .. : 

POIJCTANACTON)..L CIVIL 

r 
l 
l 
f 

1 
! 
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POUCIA. NACIONAi. CIVIL 

DTVJSIÓN DE P.EGISTRO Y CONTROL DE SERVICIOS PRIVADOS DE 

~C-LJRIOAD, a /as trece horas do/ día G-es do enero del~: d~ mH cinco. 

A sus antecedentes, al escrito presentado por el Señor José Miguel 

Antonio ~néndaz Avelar, en su calidad de Represente~te Jgat da .ta . 

Sociedad "Compañía Sailvadora.1@ de Seguridad, Sociedad Ahó nima de · 

· Capital Veriable" que se abrevia ucoSASE, S.A. D!= C. V.", 6n el cuál 

solicita se le renue~e a su representada la a~orfz:ación de func,bnamlento · 

como Agencia da Seguridad Privada, anexando para tal fin el redÍbo de los 
• , 1 

derechos fiscales corraspond1entes, segun lo dispuesto en los ArtiCCJ!os 8 y 

9 de la Ley de /os Servicios Privados de Seguridad. 

17énese por admitida la so/icítqd presentada por la rafarida Sociedad, 

el-dla diez d~ diciembre CÍ=!/ año dos mil cu~tro; agréguese el r.?1ºº de 

íngraso No. 02591653, con fecha de cancelación el dfa nueve de diciembre 

dél dos rm1 cuatro; remftase al señor Director General de esta 1Ast1tución 

~ra s; [?sp;ctiva ~solución, j11ntamente con el Dlctamsn de esta bvisión.' 

0000674 

/ 
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POUCIA NACIONAL. CIVIL 

DIVISIÓN •of: REGISTRO Y COA'TP.OL Dé_ SERVICIOS PPJVADC>S DE 

SEGURIDAD, San Salvador, a las catorce horas del día tr&s ele enero de, alío dos 

11117cinco.-

COI.JSIDERANDO: 

/) Que se ha recibido en ·esta Di~isión, la soliciiud suscrita por el Se_ñor 

Jos¿ Miguel Antonio Menéndez Avelar, en su calidad c:Je Repres;ntante· 

Legal de la · Sociedad "Compafila Sa/~cloreña de sJurichd, 

Sociedad Anó,"lima de Capital Variable" que se abrev~a "CbSASE, 

S.A. DE c. V.", para que la Dirección General de la Poncía )vacionaJ 

Civil, Je renueve a su representada {a Autorización d~ Func/onkm1ento 
· como Agencia da Seguridad Privada. 

. . 
JI) Que habiéndose presentado el racibo de los derechos fiscales 

· . correspondientes, según lo dispuesto en los Altfculos. 8 Y 9 c1;_ /a ley de 

tos SeNlcíos Privados de Seguridad, esta Dlvísión EEMTn:: 01crk'IEN . 

FAVORABLE A LA SQJ;/.... AD "Compañía Selvactoreii¡ de 

Seguridad, Socie.Iad Anónima Capital Varia.bien C/Ue sa abrevia 
.ucOSAS=, S.A. DE Q; V.~-
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, ... , ; RESOLUCIÓN No.:OOJólASP. 
. ·• ...... 

DIRECCION GENEP..AL DE LÁ POLICL4. NACIONAL , 

la.s once ho,:as.del día c-:.prtra.~ enera.der,,aikJ• dds m.fl cinco, : 

.. . 

·;:~ .! • . •• : ,..,. : ·· •• ·. • - : ., •.:..!• ~· ... ,; .:.. • • ·:~.:,.· .:. ' .. · ·-~ •• - . •!,.:• ·.: .:•, ... . "·11., • 

. . 
(]JW dos mil dos, este Despachq autorizó a la S~edad "Compañía 

' 
, :- i:.::.Si:!Pdri:eñiz:4e ~~ StJ.ciedd..A1wiúma. ~,lJ,,ittfl. ~~~~: 'Plf· ;~ 

ab . ¡¡¡-,r,¡~,,d '1r:' 'S.' ,4; ,n.p;_ ¿".f 'fF :lf l . ,· .. i .~- • ¡......;;; .. = : ~~. :,:.-t ~e . r.~u:r -~v~~ ~ ~ Jv..w- ,.;. Y. • • , ·psrc;. (f.TJ.~

1 

m1.c1(1l'a.~'Opf{""Pfiv.r"f":' ~ 

.' , . . • . c{)ma Age',,;ic¡ de. :Seguridad :Privado,,. (le. ./o~ cual !fa{d9ti.fi'caiia J¡. día :. 
H, ~ - ::· ~ ~~ u "'....,.. 
~ ;a. _ . .. , .,. ~· \:;: 

veintiuno de enero del 111ismo año. · .. · . ,

1

1 
• .

1

¡>" t ::, r f.- t 
. ~ ~ ~ . -~ > 

• • ~ ~ . \ S ' ~ .. 
I1). : .. , {Ju.(:,.el:.41:t.. .9.4e.¡a,.tey ·&)os.&nii.cios Privados.-df'l•Segw:idtid;. -~ra'blece .-9 

. ' J ' •. .., 1 : 1 

· • .. : : , que podJtl.ser-rerw;yada.Jr:i·autor:izadón de fimiJon:ar-..i!P",Ef}:Pf?T e!,.pe__riddo :1 
1 · ... ~ l -

.•.. . ·:. -de tr;es ·~,.preyto e!pag() ·de lo.s.tkre~hos carr:espo.rierttes~·; ·, :f) . ,.: j · 
• • . ; n .• W f O 

• •.. .. • .,'..::!, •• ;;,,· • ""·. J • \ :..· 
, . . -". .~~·· ... ~,, • . l:t ' . . ,:, 

!~ ~, . ~ ,~ ....... 

DI) · Que !a Sociedad en c-.¡mplirr.iento a la disposición antes citada y~'segfm :lo · i . 1 ,.. ,. ,. . . . 

~esto en el Art. 8 ~ la L,y de lo_s &rvi~os P;rivar ~ ~-S_~ ha ';' 
cancelado. los derechos fiscales correspondientes para tal fin, anaando 

.&cibo de Ingreso No. 02591663, con fecha ,ie-cancllación el día rzueve 

de_ c/iciembfe de{ año dos, mil c-.iatro. 

PORT)..NT(!: 

En :ISO de las fac-dltades instituc{P,nqles, conferidas en los ' los· 159 de la 
• 1· ''. ' : • ' 1 

Constlt1.1ción ae la Repú5lica,-'4 nUJnera! 8) y 9 /it':ral a) de la Ley Orgánica eje la 

. 00050 
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nltcía Nacional C!iviñ ·1,-'i;'8~1,J,dé1a!Jef, &lós•Sz>.,r.viilasV'rf'lados dé ;egurldad,· 

'~ D;rección General P.ESUELF: . . · . 
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L~ Suscrito Notorio CE TIFICA: Que el docum~nto ante,:, ·,,., 

consto de 'l f .)Ílos, es copio fiel de su orii; .. : . í 

con el cual se confront , Je conformidad con el Artículo Treir.:.;i 

(
1
e lo Ley del Ejercicio otoriol de la Jurisdicción Voluntario y de 

: (1 t I 

r i:onste ci0, füm• y nlfo en lo Ciudad 

~ """"'-'~r'~-"'1'-,-· ª 'ºs (t2v élb. _; 
--=-----r----del ofto dos mil 0~ . 

.. ,, 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21 . San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500- 5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana 11 16, 

Col. panamericana. Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675· 1009 
Security Center Tel.: 2675· 1006 

---- - - ·. - --~ «~ 
,. .. ..... .. - .. -·-- - ··--.. ~- ~~-~- -·~ - ., . 

0000678 
SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ote. y 1a. Av. Sur 
Local No. 2, Edif. Molina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

c -ó '.K~1rPA~ili.~s-=,t(t,tii5:rcfR'E~A-o·É .. s EGu RIDAD·, ·s .if'. O'E c .v . 

~ :....::..:...:=:.:...==-.:.j : . ·e--7 ~~{p®{íij~~wmtr-G®@ e 1----" 

,,, .. ,. ' 
' \ , 

San Salvador, 20 de abril de 2007. 

Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR-S CRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA Y SECRETARIA DE LA JUVENTUD 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI) 
Presente 

Reí.: LICITACIÓN PUBLICA CÓDIGO: LP/003/2007/PR-DAG(S.0/SNF: 
"SUMINISTRO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGll,ANCIA EN LAS INSTALACIONES, 
PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA / 
ATENCIÓN FAMILIAR; EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA 'SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA / DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA; Y, EN LAS 
INSTALACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD" 

PÓLIZAS DE SEGURO 

CÓSASE, S.A. DE C.V., cuenta con las diferentes pólizas: 

l. Póliza Ramo de Responsabilidad Civil Nº RC-746 
• Vige~cia: 31/12/2006 al 31/12/2007 
• Monto: $114,285.71 dólares de Estados Unidos de América. 

2. Póliza Colectivo de Vida Nº VC-2467 
• Vigencia: 31/12/2006 al 31/12/2007 
• Monto por persona: $ 4,375.00 dólares de Estados U · dos de 

América. 

Atentamente, 

Ing. Ge 
Apode 

,_ 

' 

0005fl6 
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ALAMEDA ROOSEVELT .31 07. SAN.SALVADOR, EL SALVÁD• ,, C.A. 
APDO. 'f?OSTAL 527, TEL. : 2257-6666, FAX: 2223.2687. 
J1 

. @)MArFRE 

o-o oo s 7 n 

1 
1 

LA CENTRO AMERICANA 
EL SALVADOR 

ANEXO DERENtVACION Nº 004 

1 

Que se encuentra adherido y formando parte de la Póliza~º RC-746, del Ramo de Respons~bilidad 

e~ . . j 1 

\ L . 
Se Hace constar que-a solicitud del Asegurado, la Compar la PRORROGA la Póliza antes citada, de acuerdo a las 
condiciones que en·1a siguiente página se mencion;n. · ..,f 

Asegu~do 

Oireeclón 
Particular 

Dirección 
de Cobro 

Teléfono 

Vigencia 

1 

i 
" ! Datos G~norafe$ 

COMPAÍ4ÍA SALVADOREÑA DE SEGU~IDAD, S. A DE C. V. 
1 
¡ 

AV Bl:~NAL #21, ~es MONiECARLO, 200 MT$, AL NORTE DEL NUEVG> HOSPITA!-
MIUTAR, SAN SALVADOR. , · . 1 

AV BERNAL # 21, RES MONTECARLO, 200 MTS. AL NORTE DEL NUEVO HOSPITAL 
MILITAR, SAN SALVADOR . ; · 1 

25005222 · N~ Unico J - 29672 1 

31/12/2006 al 31/12/2007 
1 

( mbas fechas a las doce meridiano( ' 
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0000680 ' · ·_ALAME,DA ROOSEVELT 3107, SAN SALVADOR, El SALVADOR, C.A. 
'APDO. POSTAL 527, TEL.: 2257-6666, FAX: 2223-2687 

; 

\ - , ,, 

@NAPFRE 

· ANEXO DE RENOVACION 

LAC 
EL SAL 

ERICANA 

ANEXO Y PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA No. VC•2467, 
A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

De común acuerdo con el Contratante, la Compañia conviene en RENOVAR la prJsente Póliza por el 
período comprendido del 31 de diciembre del 2006 al 31 de diciembre de 2007, en las siguientes 
condiciones: 

1. GRUPO ASEGURADO 

2. TASA MENSUAL 

Personal de Seguridad activamente laborando. 

0.50 por millar de suma asegurada. 

3. SUMA ASEGURADA 
POR PERSONA 

4. COBERTURAS: 

$4,375.00 

a) Muerte por cualquier causa. La Compañia pagará a los beneficiarios la suma asegurada individual 
convenida al ocurrir el fallecimiento de un asegurado por cualquier causa, incluyendo el suicidio y el 
homicidio. 

b) Muerte accidental por el doble del. valor asegurado. 
c) Muerte accidental especial por el trjple del valor asegurado. · 
d) Anticipación de suma asegurada por invalidez total y permanente: 50% en un solo pago y el 50% 

restante en 12 cuotas mensuales sucesivas. 
e) Exoneración del pago de primas por invalidez total y permanenté. 
f) Gastos funerarios para cada asegurado de $437 .50 

5. RIESGOS EXCLUIDOS 
No se considerará como muerte accidental por el doble del valor asegurado la ocul1ida o la ocasionada 
por arma cortante, corto.punzante, de fuego o artefactos explosivos o incendiarios, eualesquiera que sean 

. las circunstancias e_n que ?curran. . · . . . . . . . · . 1 

Tampoco se consideraran. como muerte accidental, el su1c1d10 y hom1c1d10 agravado. En caso de 
fallecimiento por cualquiera de las causas mencionadas, la respónsabilidad de ia Compañia quedará 
limitada a pagar el valor del seguro.. · 

6. EDADES 

Se acepta al personal registrado en la póliza actualmente en vigor. Para la inscripción de. nuevos 
asegurados, la edad dé las personas esté comprendida en·los siguientes limites: 

a) Entre los 15 y 65 años de. edad, se otorga el 100 % de la suma asegurada, \ 
·b) D~ 66 a 70,años de edad se otorga el 50 % de la suma asegurada. 
e) Una vez inscrito y al eféctuarse la r~novación, para el asegurado que cu¡npla los 70 años durante la . 

· ·vige/lcia·, el seguro te_rminará automáticamente al vencimiento del año póliza. 

REC\B\OO - 9· EME: 2G07 
1 
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la Suscrito Notario C R IFICA: Que el docum~nto anterior que 

consto de t1 folios 1s copio fiel de su original 
con el cual se confrcntó. de ccnformídr,{i COfl el 4rHcu!o Treinta 
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DECLARACION JURADA ESPECIAL 

En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas con quince minutos del dia once de abril del año dos 
mil siete. Ante Mí ELISA CLAUDINE HERNANDEZ LARIOS, mayor de edad, ~otario, de este 
domicilio, comparece el señor GERMAN HERRERA BARAHONA, quien firma ¡"Ger. Bar.", de 

años de edad, - • de este domicilio, persona a qµien conozco e 
identifico por medio de su Docuiñeñto1Jñioo'de Identidad número 

; actuando en calidad de ,_p_o.,.de-ra_d,_o...,General Judicial y 
Administrativo en nom re y representación de la Sociedad que gira con 1~ denominación 
COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPIT~L VARIABLE, 
que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, personería qJe doy fe de ser 
legítima y suficiente por haber tenido a la vista y considerar suficiente la siguiente ;documentaci?~: 
Testimonio de la Escritura Pública de_Modificación del Pacto Social de la Sociedad COMPANIA • ~ a .. ..__ 1 

SALVADORENA DE SEGURIDA.D:fA.1iOE·,~N.; otorgada en esta ciudad, a las oc~o horas, del día 
veintiuno de j4nio del año dos /~ji' uno, anté-1~\ oficios notariales del Sandra del ~armen Dueñas 
Caballero, debi~amente inscrit~·-~~-~IB~g!~trp ~~ Comercio al núm~ro CERO C~Rp CERO CERO 
CUATRO del Libro MIL SEISCIE;NTOS -TR~INJ~ Y SIETE del Registro de Sociedades; en la que 
consta que la naturaleza y denó~Jn:aciqn.so·n 'las expresadas; que su domicilio es ésta ciudad, que 
su nacionalidad es salvadoreña, q'ue.d~ofro;d~ su finalidad social está la realizació~ de actos como 
el presente, que el plazo de la misma es por tiempo indefinido, que la administración de la misma 
esta confiada a una Junta Directiva, integrada por tres directores con sus respectivo~ suplentes, que 
se denominarán Presidente, Vicepresidente y Secretario, quienes durarán en su funt ión cinco años, 
pudiendo ser reelectos, que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad borrespondén al 
Presidente de la Junta Directiva o al que haga sus veces, quien podrá realiza~ actos como el 
presente, sin necesidad de autorización previa de ningún Órgano administrativo; y Testimonio de 
Escritura pública del Poder General Judicial Administrativo, otorgado en esta ciudad el veinticinco de 
junio del año dos mil dos, ante los oficios notariales de Sandra del Carmen Dueñas ¡caballero, en la 
que consta que el compareciente esta facultado para realizar actos como el present~. Poder que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y SIETE del 
Libro OCHOCIENTOS NOVENTA del Registro de Otros Contratos Mercantiles ~I final de este 
instrumento relacionaré, y ME DICE: Que con el objeto de participar en la licftación Pública 
número LP /Cero Cero tres/Dos Mil Siete/PR-DAG(SJ)SNF, relativa a 11S~MINISTRO DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES, PARQUEOS Y 
ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENCIONI FAMILIAR; EN 
LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/DIVISION 
DE ASISTENCIA ALIMENTARIA; Y, EN LAS INSTALACIONES, PARQUEOS Y 4LREDEDORES 
DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD", de la 

• 1 

Presidencia de la República de El Salvador, BAJO JURAMENTO HACE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES: 1) Que, en caso de resultar adjudicatario del contrato resp~ctivo, pondrá a 
disposición de la Presidencia , Centros de operación regionales, debidamente instalados, con 
sistema de comunicación y vehículos, para los respectivos supervisores y len la cantidad 
necesaria para la buena prestación del servicio requerido en estas bases; 2) Que, presentará 
la cantidad de radios, baterías, y cargadores, así como el inventario de a~mas de fuego 
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registradas por la PNC, que estarán dest nados al suministro de mérito; 3) Que, se someterá y 
cumplirá con cuanto requisito o condici n le imponga la Presidencia, en términos razonables; 
y, 4) Que, todo la información proporcio ada es veraz, pudiendo someterse a su verificación 
por parte de la Presidencia. El suscrito n tario hace constar: Que expliqué al compareciente sobre 
lo establecido en el Código Penal, en cuan al delito de falsedad ideológica, regulado en el articulo 
doscientos ochenta y cuatro. El compareci nte me manifiesta que para los efectos legales de esta 
acta notarial y para los demás que surgiereln .en el proceso de licitación, señala como domicilio esta 
ciudad a cuyos tribunales se somete ex resamente. Así se expresó el compareciente a quien 
expliqué los efectos legales de esta Ac a Notarial, que contiene la presente DECLARACION 
JURADA, y que consta de una hoja útil, y leída que le hube íntegramente, en un solo acto sin 
interrupción, ratifico su contenido por estar actado conforme a su voluntad y firmamos. DOY FE. 

-' 
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CONTRATO DE SUMIN.ST~O DE SERVICIO, 
CÓDIGO: CSS/LP/003/2006/PR/S(\1F 

"SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN ls INSTALACIONES 
DE LA SECRETARIA NAClóNAL DE LA FAMILIA" 

1 • . 
LICITACION PUBLICA/ 

, t , 

RESOLUCION DE ADJUDICACION 
: NÚMERO: RA/UP/003/2006/PR/SNF 
, : ·1 

NOSOTROS, LUIS MARIO RODRfGUEZ RODR(GUEZ, de ~ •• años de 

edad, del domicilio de , departamento de 
. 1 

portador de mi Documento Único de Identidad número --------. 
actuando en nombre y representación de 

la PRESIDENCIA ·DE. LA REPÚBLICA, la cual eh el transcurso dJ este instrumento se 

denominará "LA PRESIDENCIA", en mi cali~ad de Secretl rio para Asunt,Js 

Legislativos y Jurídicos de dicha Institución, en virtud del A~uer~o Ejecutivo número 

treinta y uno, de fecha cuatro del mes de junio del año dos mil cuatro, Jublicado en el Diario 

Oficial número ciento siete, Tomo número trescientos sesenta y tr~s. d~ fecha diez del mes 

de junio dei mismo-año, y artf culos di~cisiete y die~iocho de la Ley: de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales: me conceden facultades 

para firmar contratos como el presente, por una parte; y, por la otra, GERMAN 

HERRERA BARAHONA, de años de edad, , del domicilio ---. 
de , departamento de , 'portador de mi Documento Úniéo de 

, 1 

Identidad número ------------------.-
- • con Número de Identificación 

,- ack1ando en nombre y 

representación de la pe~so~a jurídica que gira baj~ la denomi~acióh de "COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURID~~;-:.--;OCIEDAD ANÓ~IM~ DE CAPITAIL 

VARIABLE", que puede abreviarse "COSASE, S.A. DE C.V~", sbciedad salvadoreña . 

mercantil, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salva~or, con Número de 

Identificación TrÍbutaria cero seiscientos catorce guión cero diez. mil sitecientos noventa y 

uno guión ciento tres guión nueve, en mi calidad d~ Apoderado Gen1eral Administra!jvo 
. 1 ;~: C.€~€.;- ·, 

de dicha Sociedad, personería que acredito por medio de .los doc m,entos si · · efites:"'~1:. 
• · -=i. cosASf., ~~11 

~ SA de C.V. >J } 
O O ff 51 O il":1, -,? ~ ... .., ,') . 

~ -

-~ 
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Testimonio de la Escritura Pública d Constitución de "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIM DE CAPITAL VARIABLEn, inscrita al Número 

Cuarenta y Nueve '.del Libro Ochocien os Siete del Registro de Sociedades, del Registro de 

Comercio, el dfa tres de octubre de m I novecientos noventa y uno, de la cual aparece que 

su naturaleza, denominación y nacio alidad son tal como se ha dejado apuntado; que 

dentro de sus finalidades se encuejtra la prestación de servi~ios de seguridad y otros 

semejantes; que su plazo es · por ti mpo indeterminado; que la administración de la 

Sociedad está confiada a una J nta D irectiva electa en Asamblea General de 

Accionistas e integrada por tres irectores propietarios, con sus correspondientes 

suplentes y que ·se denomi~an: Presidente, Secretario y Primer Director, quienes 

permanecerán en¡el ejercicio de sui cargos por períodos de cinco años, pudiendo ser 

reelectos; y que la representación ITgal y el uso de la firma social corresponderán al 

expresado Presidente de la Junta irectiva; B) Testimonio de la Escritura Pública de . . 

Modificación del Pacto Social, inserí a al Número Cuatro del , Libro Un Mil Seiscientos 
. . 

Treinta y Siete del Registro de Socied des, del Registro de Comercio, el día diez de agosto 

del dos mil uno, de la cual consta úni amente la ampliación de la finalidad social y por la 

tanto se modificó la cláusula pertinerte del pacto social; C) Credencial de Elección de 

Junta Directiva, inscrita al Número Cuarenta y Ocho del Libro Dos Mil Ciento Cincuenta y 

Cinco. del Registro de Sociedades del ~egistro de Comercio, el día nueve de agosto del dos 

mil seis, para el ·período del veintiséis de julio del dos mil seis al veintiséis de julio del dos 

mil once; de la cual aparece que I actual Presidente de la Junta Directiva de la 

sociedad·, es el ·señor José Miguel r ntonio Menéndez Avelar; y D) Testimonio de la 

Escritura Pública de Poder Genera.l Jur icial y Administrativo con Cláusula Especial, inscrita 

al Número Cuarenta y Siete del Libro , chocientos Noventa del Registro de Otros Contratos - .... .; ... 

Mercantiles del Registro de Comercio, 1 día veintitrés de octubre del dos níil dos; de la cual 

aparece que el expresado señor Jos' Miguel Antonio Menendez· Avelar, en la calidad 
-.. .. ' 

men~ionada, ha .conferido Poder eneral Judicial y Administrativo, con Cláusula 

Especial al señor: GERMÁN HERR RA BARAHONA, de las generales expresadas, 

encontrándose ampliamente facultad para otorgar actos como el presente, en nombre 

de la Sociedad_ aludida, que en el tran¡ curso del presente instrumento se denominará "LA 

CONTRATISTA"; y en los caracter s dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado 

2 

'; ".. . ·' 

'} 

,--..._ 
T 
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otorgar y en efecto otorgamos el presente "CONTRATO DE SUMINISTRO ICIE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA", a favor y a satisfacción de la 

Presidencia de la República. El presente contrato se sujeta a todo lo establecido en la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en ad61ante "LACAP", así 
1 

como a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes: l. OBJETO. . . El objeto 
1 

contractual consistirá en el "SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
1 

VIGILANCIA EN INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA 

SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA/AJENCION FAMIJIAR; Y EN LAS 

INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARÍA NACIONAL! DE LA FAMILIA/ 
, ' 1 

DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA". Las instalaciones de la Secretaría Nacional 

_de la Familia constan principalmente de dos dependencias: a) lnstala+_ones,_ parqueos y 

alrededores de la-Secretaría Nacional de la Familia/ ATENCION FAMILIAR, ubicados 

en Colonia Escalón, Calle "José Martí", número quince, de esta ciudad; y b) Instalaciones, 

parqueos y alrededores de la Secretaría Nacional de la' Familia/ DIVISIÓN DE 

ASISTENCIA ALIMENTARIA, ubicada en Final Diecisiete Avenida Nortl, contiguo a Portón 

de Palacio Legislativo, Edificio Número Uno, Primera Planta, Ce~tro d! Gobierno, de esta 

ciudad. Asimismo, el servicio se prestará en las tres bodegas que Josee la Secretaría 
1 

Nacional de la Familia ubicadas, la primera en Zapotitán, kilómetro treinta y tres y medio de 
--~- -- - ---------------------- 1 - -- - . -

la carretera-a -Santa Ana, frente a las ruinas de San Andrés; la s_egunda en Final Calle 

(_ 

f 

~\_ 

-- 1 • 
1 ~ 

Libertad Poniente, Colonia San Lucía, Antiguo local del Banco Hipotecario, en la ciudad de 

Santa Ana; y la tercera en la ciudad de San Miguel, kilómey:o cí;nfo-cuJentay·dis y medio 

de la carretera Panamericana a La Uni_ón,0 frente a-C6l9ni; ~arrillo, -a~local del Banco 

de For:nento __ Agropecuario. El s~m~ni~~ de mérito il)tl~ye el período dJ tiempo en la forma 

- ~iiblecida- en. el presente contrato. A efecto dé ✓garantizar el -cumJlimiento del objHto 
~..........____ .,,,... • ~ ✓ : • ;"t. 

contractual, Ca.-Prnsld enpiá podrá realizar todas las gestiones ·de control sobre la 

- _ _,,.✓éontratista en los as~e-~tos materiales y t.'á~nicos del suministro, qLe razonablemente 

~c.--=-- considere necesarios, con el grop3sÍt~1~alvaguardar i'os-alt~; ,interebes públicos que le 
------ • I ; 1 

competen. El detall~ _general del SUMINISTRO DE SERVICl~S •
1
E SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA EN INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA 
• 1 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILINATENCION FAMILIAR; Y EN LAS 

INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARÍA NACIONAL I DE LA FAfaJÉ. - ;~\ 
1 /o ~\ 

DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA se resume en el siguiente cu~dro ilustre!,~: ;0s~;~~- .;1, 
. • i \ -!>. sJ~. 3 :.;· Ji 

' 1 ' "';.- • ·: 

. 00051 l : '~--
1 
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SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

ítem LUGAR DE PREST ACION 
DEL SERVICIO 

NÚMERO DE 
AG~NTES 

2 

3 

4 

-- - -· ...... -.. :---,,... 

.. 5 

Instalaciones, parqueos y 
alrededores defa Secretaría 

·Nacional de la Familia/ 
ATENCION FAMILIAR, 

ubicadas en Colonia Escalón, 
Calle José Marti Número 
Quince, San Salvador. 

BODEGA·SNF/DAA 
Zapotitán: Km. 33½ carretera 

a Santa Ana, frente a las 
ruinas de San Andrés. 

BODEGA SNF/DAA 
Santa Ana: Final Calle 

Libertad 
Poniente, Colonia San Lucía, 

Antiguo local del Banco 
HI otecario, Santa Ana . 

BODEGA SNF/DAA 
San Miguel: Km. 142½ 

carretera Panamericana a 
La Unión, frente a Colonia 
Carrillo, antiguo local del · 

Banco de Fomento 
Agro ecuarlo. 

INSTALACIONES, PARQUEO 
Y ALREDEDORES DE LA 

5age tes diurnos de 
lun s a viernes 

y2 dí rnos sábado y 
omlngo 

2agent s nocturnos los 
siete di s de la semana. 

; 4 agen es debidamente 
µnlform dos, 2 por turno 
l dlum y2 por tumo 

octurno. 

4agen .. s debidamente 
JJnlform dos, 2 por turno 

dlurn .y 2 por turno 
octurno. 

---- - ·- · - _ .. 

4agen s debidamente 
Uniform dos, 2 por turno 

dlurn ·Y2 por tumo 
octurno. 

SNF/OM 4 agent s debidamente 
.San·Salvador: Oficinas - . _Unlform dos, ~ p_o~urno 
Centrales dela.DAA/SNF,- dlurn y 2 por turno· --

Final 17 Avenida· Norte, octurno. 
~ontiguo a Portón· de_ ~alacio 

Le_glslatl'!o, Edificio No., 1, 

-

PRECIO POR 

HORARIO AGENTE 
DE TURNOS MENSUAL CON 

IVA U$$ 

7.00AM,A7.Ó0 
PM. 

7.00 PM, A 7.00 
AM. 

7:00 p.m. a 
7:00 a.m. 

y 
7:00 a.m. a 
7:00 .m. 

7:00 p.m. a 
7:00 a.m. 

- y 
7:00 a.in. á · · 
7:00 p.m.: 

7:00 p.m. a 
7:00 a.m. 

y 
7:00 a.m. á 
7:00 p.m. 

7:00 p.m. a 
7:00 a.m. · 

y 
7:00 a.m. a 
7:00 p.m. 

395.50 

395.50 

395.50 
.... -..... -- .. -... ~ 

395.50 

VALOR TOTAL 

MENSUAL 

CON IVA US$ 
1 

2,768.50 

1,582 

1,582 
- . -

1,582 

1,582 

...... 

...... , ~ 

-~ ---- ---:-

L_ 
Primera Plah·~·.cg~;tróae • 

- , .Gobierno. ~-:~ "', 
• .. _ , :~,. 1~ 

.. ,._.,._,WM._6iiil.,.lllliiílliii'~ El precio total del contrato asciende a la cantidad 

de DIECIOCHO MIL CIENTO NOV NTA y TRES DÓLARES oe· LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, pagadero or medio de dos cuotas, mensuales, iguales y 

sucesivas .. _de NUEVE MIL NOV NTA Y SEIS DÓLARES CON CINCUENTA 

~. 

, ( ;"'1 . ..., ,.. ' ,~, 
! ' , ., i ¡ '· ! ! J 

4 
• •.\, -:. 
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CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de la forma 

siguiente: ·por La Presidencia a través de las respectivas divisiones: Unidad de Atención 

Familiar y División de Asistencia Alimentaria, ambas de la Secre arra Nacional de la 

Familia, conforme la presentación de las respectivas facturas a cobro por parte de la 

Contratista, que amparen la prestación de los servicios de, se~urldad y vigilanc:ia 

relacionados en la Cláusula 1, de -este instrumento, durante el :período de vigencia del 

mismo. El trámite de pago se realizará en las ofidinas de La Presibencia, ubicadas en 

Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinien
1
tos de esta ciudad, 

dentro de un plazo 'máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO desJués de presentadas 

las respectivas facturas a cobro. EL PRECIO O MONTO EsThBLECIDO EN f:L 
, 1 

CUADRO QUE ANTECEDE (CLAUSU~A J}, Y:_ QUE FUE· OFFRTADO POR LA 

CONTRATISTA, INCLUYEN. EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENf:S 
• • 1 

MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA). El plazo 

contractual comprenderá del uno del mes de noviembre al tr~intal y uno del mes· de 

diciembre del presente año, ambas fechas inclusive. Podrá prorr¿garse el plazo del 

contrato de conformidad al artf culo ochenta y tres de la LA CAP, y ~ las estipulaciones 
1 

IV. FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN~ contenidas en este instrumento. El 

servicio contratado se prestará en las instalaciones de la Unida~ delAtención Familiar y 

en la División de Asistencia Alimentaria y sus Bodegas, localizadas en las direcciones 
. . 1 . 

consignadas en la Cláusula 1, de este contrato. La recepci6n del servicio se efectuará de 

conformidad a los artículos doce, literal "j", y ciento ~eintiuno \d)e la . LACAP. '9 
HORARIO Y CONTENIDO DE LOS SERVICIOS. A PARA UlS 

INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDiDoRES DE ~ SECRETARIA 

NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENCION ° :FAMILIAR; (SN~/AF). En lo que 

respecta a las instál~cibnes, parqueos y alrededores de la Secret!ría Nacional de la 

Familia/ Unidad de Atención F~rniliár sl. requi~re de 7 agentet distribuidos así: 

HORARIO DIURNO: De siete de la mañana (7:0Q a.m.) a las sietJ de la noche (7:00 

p.m.); cinco agentes, de lunes a viernes y dos age~tes, sábados y d1rnlngos. HORARIO 

NOCTURNO: De siete de la noche (7:00 p.m.) a las siete de la mañana (7:00 a.m.); dos 

agentes, los siete días de la semana. Cada agente ·deberá desempe1ñar tumo e doce 
. ·- · 1 ,.- . - .. _ 

horas, presentarse debidamente uniformados, entrenados ipado . · ·'ofta~armas 
; ' ~ o ,., '-<'~\ 

(

"' t..Sc.. , .,. , 5 

O O r: 11) 1 3 ¡;,OS~"~. {: )-0 , ~ . ~ 1 \ ·.:, ,¡,.t-· , -~',i 
v .. ~·-=-, .. ,,,.'j:.f 

l '-.::::-...,._,. 
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. 
largas y cortas, con su equipo de ra iocomunicación; así como todos sus accesorios y 

otros implementos que sean n~cesari s para la prestación de los servicios de seguridad 

en las personas y bienes tanto de los Titulares como de los empleados de la Institución. 

B) PARA LAS BODEGAS E INSTALACIONES DE LA SECRETARIA 
. . 

NACIONAL DE: LA FAMILIA/ IVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

(SNF/DAA). En lo que se r~fiere las instalaciones, parqueos y alrededores y las 

bodegas de la Secretaría Nacional d la Familia/División de Asistencia Alimentaría se 

requiere de 16 agentes, distribuidos sí: Cuatro agentes por cada bodega (3) y rotando 
' . 

de dos por cada bodega en tu os de doce horas dehidamente uniformados, 

entrenados y equipados con armas I rgas o cortas según necesidades de cada lugar y 

ocasión, con todds sus acces~rios ~ otros implementos que sean necesarios para la 

seguridad tanto de los Titular~s comb para los empleados. Y Cuatro agentes para las 

instalaciones, paÍqueO y alredédore~ ·de las oficinas centrah¡s; dos por turno diurno y 

dos por turno nocturno; también debijamente uniformados, entrenados y equipados con 

armas largas o cortas según necesidades de cada lugar y ocasión, con todos sus 

accesorios y otros implementos que sean necesarios para la seguridad tanto de los 

Titulares como para los empleados. Los horarios podrán ser modificados cuando la 

Secretaría Nacional de la Familia lo co1nsidere conveniente. En caso de incumplimiento de 

los horarios, la Contratista sera acre dora, a causa de sus dependientes, de notas de 

amonestación por. parte de la Secre aria Nacional de la Familia/ Unidad de Atención 

Familiar y/o División de Asistencia Ali entaria, las cuales serán remitidas a la Unidad de 

Adquisiciones y Contratacione~ lnstit cional (UACI), de la Presidencia de la República, 

para los efectos legales consiguiente . Los servicios de seguridad y vigilancia deberán 

ser prestados por personas de excele te conducta, buena presentación, respetuosos de 

las normas de éti~a y moral en tod , momento; si alguno de los agentes falta a los 

principios antes· mencionados, se solicitará su retiro de -las instalaciones de la 

Secretaría. El per~onal técnico de se uridad y vigilancia deberá contar con supervisión 

periódica por pa_rte de un supe isor delegado por la Contratista, con vasto 

conocimiento en el ramo, qu~ supervise el trabajo realizado y efectué reportes de 

acción a corto, mediano y largo plazo YI. OBL,GACIONES DE L~ ~RE.SIDE;f'1iCIA~ 

La Presidencia hace constar, que el i porte de este contrato se hará con aplicación a las 

6 

L 
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siguientes CIFRAS PRESUPUESTARIAS:. 2006-050~-1-0f-01-21-1-54-54306, 

FORTALECIMIENTO FAMILIAR, SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA, 

ATENCIÓN FAMILIAR, por el monto asignado de dieciocho mil doscJntos Dólares de los 

Estados Unidos de Am~rica; y 2006-0500-3-04-02 .. 21-1-54-543~6, ~ORTALECIMIENTO 

FAMILIAR, SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA, ASISTEN€IA ALIMENTARIA, 

por el monto asignado de cincuenta y siete mil veinticinco Dólares d1 los Estados Unidos 

de América. Queda expresamente prohibido ~ la !Contratista ceder a 

cualquier título los derechos y obligaciones que emanen del prese~le instrumento. La 

trasgresión. de esta disposición dará lugar a la caducidad del cont_rato.1~ , 

·La Contratista se obliga a rendir, a su costo y a favor de La Presidencia, una "Garantía•de 

Cumplimiento de Contrato", emitida por una institución aseguradora d afianzadora, por el 

diez por ciento del valor del contrato, con vigericia hasta que L1 Presidencia haya 

efectuado la recepción definitiva del suministro de mérito, a ente~a satisfacción. ~ 

VII. CESIÓN. 

INCUMPLIMIENTO. En caso de mora en e! cumplimie~to d~ las obligaciones 
. 

contractuales por parte de la Contratista, se aplicarán las multas establecidas en el 

artículo ochenta y .cinco de la LACAP. La Contr~tista expresamente se somete a las 

sanciones que emanen de la Ley o del presente cqntrato y a su imp~sición por parte de 

La Presidencia. X. RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA Y Q .~ 

PERSONAL QUE PRESTARÁ LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD . :t 
VIGILANCIA. La Contratista se obliga y comp¡omete a: A) Bci1dar el servicio de 

seguridad en las INSTALACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE LA 
. 1 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ ATENG;ION FAMILIAR (SNF/AF) Y EN LAS 

INSTALACIONES y BODEGAS DE LA SECRETARIA NACIONAd DE LA FAMILIA/ 

DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARÍA csÑF/AF/DM) ciñéhdose .de manera 

estricta a las cláusulas del presente contrato. B) Resguarda~ en· Frma apropiada y 

eficiente el patrimo~io de la institución, así como velar por m¡ ntener el orden y 

seguridad a las diferentes instalaciones donde se r equiera el servici
1

o. C) Suministrar y 

controlar que se mantenga en buen estado el armamento y equipo asignado a cada 

agente, tales como armas de fuego, municiones, radios portátiles ~ teléfonos móvil.,s; 

en situaciones donde el sistema de radios no funcione deberá contarse ar me· _,.s,con 

silbato, lámparas, etcétera, y en general con capas para lluviai i .. i<;j.~-~:t.~!f 
\

:.$ C;,J t'Z." "· ·7 . ~J;>, ~ ..... {.' ; \~ ~· .. ? .. 
·-~·. ? .f 
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desarrollar su trabajo y cualquier otr implemento que sea utilizado por los vigilantes en 

el Servicio que se prestará. D) Per anecer armados y con un medio de comunicación 

operacional a fin qe informar ¡nmed atamente cuando exista alguna emergencia en el 

lugar en que se encuentre. E) La restación laboral y social de los vigilantes como 

asuetos, descansos. vacaciones. bo1ificaciones, aguinaldos, seguro social, etcétera es 

exclusiva responsabilidad de !a Co tratista. F) La Contratista no podrá bajo ninguna 
. . 

circunstancia subcontratar, ceder, comprometer o negociar bajo ningún concepto legal 

los derechos y obligaciones que le e rresponden conforme el· presente contrato. G) Es 

obligación de la empresa que todo el personal de seguridad y vigilancia destacado' 

cuente con una excelente conducta, sin vicios o malos hábitos, y que se respeten las 

normas de ética y moral, en todo m1mento; no deberá ingerirse bebidas alcohólicas ni 

consumir drogas ~n las instal~cione[, parqueos y/o bodegas, ni presentarse bajo los 

efectos de la mismas; si los. jefes de bodegas y/u oficina central consideran que 

cualquiera de los· agentes falt~ a e tos principios, solicitarán el retiro del agente y la .. ' 

Contratista estará:obligada a atende Inmediatamente la solicitud de retiro y sustitución 

del agente. En caso de que la !3mpre a no atienda esta solicitud, se dará por terminado 

el contrato, sin responsabilidad pa~ la Institución. H) La Contratista deberá asignar 

su~ervisores de su empre_sa para cojrdinar y controlar al personal destacado, mediante 

visitas o comunicación DIARI{'-, los cuales deberán Informar de inmediato cualquier 

novedad que detecte. 1) Bajo ning na circunstancia se permitirá que los vigilantes 
! 

asignados. cubran más de un turno d doce horas, por lugar. Deberá rotarse al personal l 

cada tres meses· como mínimo, o cuando la institución lo requiera, para evitar la 

familiaridad con 'los emplea~os Y(º personas ajenas a la Institución. J) Es 

responsabilidad de los vigilant_es mattener el orden y control_ en los estacionamientos 

de vehículos particulares y vehícu os nacionales e informar inmediatamente a la 

Gerencia Administrativa de la in itución en caso suceda algún incidente como 

choques, rayones,· pérdida de herram entas y accesorios de los vehículos, lo que servirá 

para realizar investigaciones d,el cas , para poder así deducir responsabilidades; de no 

informar en un período de veinticuatr, horas la responsabilidad será exclusivamente de 

la Contratista la que tendrá q.ue reJponder por los daños o pérdidas. K) Se deberá 

atender de forma inmediata 'cualq I ier recomendación o corrección hecha por la 

8 
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Gerencia Administrativa. L) Se informará de forma inmediata a la Gerencia 

Administrativa de la Institución, cualquier novedad que se presente Jn cualquier turno, y 

deberá presentarse a mas tardar veinticuatro horai después, un intdrme detallado de la 

situación, indicando las acciones a tomar, como también las medidhs que se utilizaron 

para solventar la situación y evitar así que se repitan. M) Los vigil1ntes asignados no 

deberán tener antecedentes penales y/o delincuendales, por lo que la empresa deberá 

poner a disposición de la Institución, las solvencias de antecedentes penales y 

delincuenciales extendidos por la Policía Nacional Civil. N) En daso de robo a las 

instalaciones La Contratista deberá investigar para deducir respdnsabilidades; y t~n 

· caso de negligencia del servicio por parte del , personal de la Contratista deberá 

responder reponiendo lo robado en el plazo de tres días hábiles posteriores a la 

notificación del robo; caso contrario s~ d~ducirá ~el mont~ a I pagar en el mes 

correspondiente, previa investigación. NORMAS OPERATIVAS PARA LAS OFICIN,l\S 
1 

CENTRALES DE " LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA/ATENCICIN 

FAMILIAR (SNF/AF) Y DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIJ (SNF/DAA): a) En 

cada una de las instalaciones habrá un encargado de realizar biariamente rondas 

diurnas y nocturnas y controles en todo el perímetro e interior de l~s instalaciones; b) · 

, .. Por ningún motivo la Contratista podrá unilateralmente retirar en· ~oras de servicio a 

vig_ilantes destacados en las oficinas; en caso que,, la empresa retire personal en horas 

· de trabaJo deberá · solicitar el permiso correspondiente a la Gere¿cia Administrativa, 

. presentando al, sustituto; e) Cuando el personal de oficina ce~tral labore tiempo 

extraordinario será comunicado por la gerencia administrativa 
1
a los agentes de 

seguridad; d) Cuando personal operativo de empresas que pr~tan servicios de 
1 

mantenimiento a la institución en horas no laborales necesite ingresar a las 
f 

instalaciones la gerencia administrativa proporcionará previamente el listado de 

autorización respectivo para ingresar a las , instalaciones'; e) Siempre deberá 

permanecer un vigilante en la entrada principal de las oficinas centjal~s; f) Se prohíbe 

terminantemente la manipulación in.0,ecesaria de las armas de fuego; g) Se debe llevar 

un control diario del ingreso y sal;da de vehículos con placa n+ional; el vigilante 

anotará el kilometraje de salida y el kilometraje de llegada a las ofiGinas cen'"°''=, así 
. l .. . ,.~,, ;~-, 

como verificar golpes o daños; h) Todo vehículo que transporte ili ,,P ,_, ~f~\de 
, , e~-(,• ,;._\, 

1. 6Y '(§- :; j) \"\ ,}~ fl 9 
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oficina y otros bienes deberá entreg r nota de autorización ya sea para retirar o ingresar 

lo referidos materiales; i) Por riingún motivo, los vigilantes están autorizados a manejar, 

· mover o extraer vehículos de la i stltución y/o vehículos particulares, que queden 

estacionados en horas no laboral l en las instalaciones. NORMAS OPERATIVAS 

PARA LAS BODEGAS DE ALIMEr"TOS DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA 

FAMILIA/DIVISION DE ASISTEN IA ALIMENTARIA (SNF/DAA): a) El vigilante 

asignado debe de cumplir c0n el perfil profesional del vigilante para Bodegas de 

Alimentos; b) El vigilante deberá antenerse uniformado y . en control de su arma, 

efectuando rondas periódicas :en to a el área, y deberá estar provisto de medios de 

comunicación ya sea radio portáti o teléfono celular, para informar en caso de 

emergencia; e) ~levará un libro bjtácora de control diario, en donde anotará las 

entradas, salidas y motivo de: visitjs de las p~rsonas ajenas a la institución en las 

bodegas; identificándolas con: el D cumento Unico de Identidad y el carné de la 

empresa a que pertenece y al persa al de la Secretaría Nacional de la Familia/ División 

de Asistencia Alimentaria (SNf/DM, con el carné de la institución. Es entendido que 

las obligaciones expresadas anterio ente no tienen el propósito de limitar las actividades 

de la contratista y su personal, ya qu su enumeración no es limitativa sino ejemplificativa 

y por consiguiente la contratista podrá desarrollar cualquier otra actividad no expresada en 
' ' 

la presente cláusu~a que esté r_~lacio ada directa o indirectamente con el fin _contractual. 

XI. CADUCIDAD. Además dé las e usales de caducidad establecidas en el literal "b)", 

del artículo noventa y cuatro de la LA AP, y de las que pudieran estar reguladas en otras 

leyes vigentes, serán causales de cad cidad las siguientes: a) deficiencia en la prestación 

. del suministro, b) entrega de un sum nistro de inferior calidad al ofertado, adjudicado y 

contratado, y, c) común acuerdo ente las partes. 11. PLAZO DI: 
0

RECLAMQS. A 

partir de la recepéión formal del suministro objeto de este contrato, La Presidencia tendrá 

un plazo de treinta días hábiles par1 realizar cualquier reclamo, causado por alguna 

inconformidad en el suministro reci,do. XIII. MODIFICACIÓN, A:MPLIACU)N Y 

@¡J•l¡H{•I@ De común acúerdo j' contrato podrá ser modificado y ampliado en 

cualquiera de sus partes, o prorrogad! en su plazo de conforn:,idad a la Ley, siempre y 

cuando concurra una de las situacio es siguientes: a) por motivos de caso fortuito o 

fuerza mayor, como se estableée en I Cláusula XV, de este contrato; b) cuando existan 
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nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual; y, c) cuando surjan causas 

imprevistas. En tales casos, La Presidencia emitirá la resolucióh de modificación, 

ampliación o prórroga del contrato, según corresponda, la 6ual será firmada 
1 

posteriormente por ambas partes. Este mismo instrumento acreditará la obligación 

contractual resultante de dicha ampliación, . modificación o prórroga. m 
Forman parte integrante de e~te contrato los 

siguientes documentos: a) ténnlnos de referencia, b) aclaraclÓnesl c) enmiendas, d) 

consultas, e) la oferta, f) documentos de petición ·: del suministro, g) interpretaciones e 

instrucciones sobre ·la forma de cumplir las obligaciores formulad~s pdr La Presidencia, h) 

garantías, i) la resolución de adjudl~ación: ü-i:esolu_cio~es modificatir as, y, k) cualquier 

otro documento que emane del presente contrato. En caso de controversia entre los 
, : 1 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

_ documentos citados-y el·contrato, prevalecerá este último. De 
--- ·-1- - -

conformidad al artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, La 

Presidencia se reserva la facultad de interpteJ~r ~I .. presente contrato según la 

Constitución de la República, 1~ LACAP, demás legislación aplicaole, y los Principios 

Generales del Derecho Administr~tivo; y, de la formé¡l que más convenba al interés público 

- ----~~. se _pretend~~ti~fac/. dl;;cta ~ i~~~~ectame~te con el suminirtro objeto de e~;te 

_ - · contrato; ~oñsecuenda, La Presidencia podrá girar por escri_to a la Contratista todas 

--- .. las in~~ucci;nes ~u~nsidere pertinentes, y ésta acepta expre~ameF'gjsposición-y- -

.,..-, - ~ :.obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas, las cual,esÍe ·serán comunicadas por 

( 

'-.. , 

· el Secretario para · Asuntos Legislativos y Jurídiqo~ _0~or el Jet! de la UJ~ad d~ 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional de lá Pfusidencia de la República.·-~ 
/ 

Queda convenido por ambas partes, que cuando el 

interés público lo exija, ya sea por situaciones ~uevas, por causas im~revi~tas o por otras 

circunstancias, La· Presidencia podrá · ·modificar , de forma unilatbral este contrato, 

emitiendo para ello la resolución correspondiente qye formará parte i~tegrante del mismo. 

Se entiende que no ·será modificable de forma sustancial el objeto contractual, que en 

caso se altere el equil!brio financiero de~resente contrato en detrime¡1 o de la Contratista, 

ésta tendrá derecho a un ajuste de ~precios, y en' general, que toda modificación sEirá 

MODIFIC~CIÓN· UNILATERAL. 

enmarcada dentro de los parámetros de razon~bilidad y buena! fe. ~~ • -~ 
1 

FORTUITP ·y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fue 

OOfY515 
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conformidad al artículo ochenta y s is de la LACAP, la Contratista podrá solicitar una 

prórroga del plazo contractual ; para lel cumplimiento de sus obligaciones en ejecución, 

debiendo justificar y documentc;tr su olicitud, la cual será efectiva siempre y cuando sea 

aprobada por La Presidencia; en tod~ caso, y aparte de la facultad de La Presidencia para 

otorgar tal prórroga, la misma ~e conf ederá por medio de una Resolución Razonada, que 

se hará con modificación a esie co trato y formará parte integrante del mismo. g¡+¡ j 1@ 
. . ,,. ' 

SOLUCION DE CONFLICTOS. L s diferencias o conflictos que surgieren durante la 

ejecución del pre~ente contrato se ometerán al ARREGLO .DIRECTO, en donde las 

partes contratantes procurar~mos la solución de dichas controversias, sin otra 

intervención que la de nosotras , -mismas, nuestros representantes o delegados 

especialmente aqreditados, dejando constancia _ escrita en acta de los puntos 

controvertidos y dé las soluciones, en su caso. El procedimiento para el ·Arreglo Directo se 

hará de conformidad.a lo dispuésto e el artículo ciento sesenta y cuatro d~ la· LACAP. De 

no llegarse a un acuerdo en. ~r A.rr glo Directo se apRca.rán las normas del Derecho_,-...., , 

Común y se resolverá el- conflicto - en - Jás instancias jütdiciales competente~. t!D3 ,_ 
La partes oor,tratantes ¡podrán , de conformidad al 

.. ... • ., t~• 

· ERMINACION '~BI_LATERAL. 
_;;;.4. ull!t. 

. -~ -
articulo noventa y cinco de la LACAP, dar por terminada·bilater.almente la relación jurídica 

. -----que emana der presente cqntrato debiendo en tal .~aso- etni~e la resolución 

-~o,,oiente;-y_o.!._orgarse el lnstru]ento de Resciliación en un~, ,,,.,:-tn3yor de ocho 

días hábiles cfo .... nq~~ficada ; la esolución aludidq_:·· : a:rrrm;-- . 
' l 

partes se someten a la ·1e,¡¡1sÍaciÓ~z~i n~:s d:f:c::pj:::::::o:~::1v::a:~:u;:~::::c:~·, - . 

se realizará de conformidad a lo esta !ecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, 

1fa~ partes señalan ·como domicilio esJecial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos 

t~~ males se someten. En caso de .Jmbargo en bienes propios d~. }é! C9ntratista, será 

r~sitario de los bienes que se le eJ~barguen la persona que La Pr~sidenpja designe, a 

quien desde ya la Contratis!á rele' a de la obligación de rendir . fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los '.gasto oc.asionados, inclusive los personales, aunque no 

hubiere condenación en costas. ~.i<:t(~Q IFICACIONES. Todas las notificaciones 

relacionadas con el presente contrato serán válidas cuando fueren hechas por escrito a 
. .. 

las direcciones de las partes contrata es. Para tal efecto, las partes ~eñalamos como los 

12 
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lugares para recibir dichas notificaciones, los siguientes: LA PRESIDENCIA, en Banfo 

San Jacinto, Final Avenida los Diplomáticos y Calle México, sin Salvador; y, LA 

CONTRATISTA, en su oficina central ubi_cada en C,olonia y Avenid4 Berna[, Residencial 

Montecarlo, número Veintiuno, a doscientos metros del Hospital Militar, San Salvador.M 

Así nos expresamos los comparecientes, quiénes e~terados y consciJntes de los términos 

·y efectos legales del presente contrato, por conv~nir así a los inlereses de nuestras 

representadas, ratificamos su contenido, en fe de cual FIRMAMOS EL MISMO EN l.A 

CIUDAD DES LVADOR, A TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE Dl:L 

RÍGUEZ RODRÍGUEZ 

POR "LA PRESIDENCIA" 

En la ciudad de San Salvador, a las doce horas de! día treinta y uno del mes de octubre 

del año dos mil seis. Ante mi, JOSÉ ARESIO NOLASCO HERRE,A, notario, ~e este 

domicilio, comparecen, por una parte, el señor LUIS MAREO RODRIGIJJE:Z 

' 1 \ , del domicilio de - V 
'. 1 i 

- departamento de , a quien conozco e identifico por medio de s11 i 

RODRfGUEZ, de años de edad, \ 
i 
1 
' 

, · 1 , 

Documento Unico de Identidad número ------------. 1--... • 
. ; quién actúa en nombre y rE:presentación de I~·\\ · ~\. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, en su carácter d_e Secret~rio para Asurik>s ) ~ 
Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la _República, perso~erfa que doy fe de~ 

ser legítima y suficiente. por h~ber tenido a_la vista: el Acuerdo Ej.ecut¡vo número_ treinta y~ 

uno, de fecha cuatro del mes de Jumo del ano dos mil cuatro, publicado en el Diana O~sifLi;,q~;~, 
número ciento siete, Tomo número trescientos sesenta y tres, de fecha diez del m \ffi/ ~1 •·•¡~ 

junio del mismo afio, y los articul~s di~cisiele y dieciocho de l_a LeYf e Ad~_ui~: ·°.\\*-;'. 2 J 
Contrataciones de la Admm1strac1on Publica, en adelante ''LACAP", dr los .·o-- a1(f~•Q8n*l!~~.~ 

. : ( ! coSASt., ,;.t)
13
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que el compareciente está fae:ultad para realizar actos como el presente; y, por otra 

parte, el señor GERMAN HERRE BARAHONA, de años de edad, 

,-a qui n en este acto· conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad núm ro • -

quien actúa en nombre y representación de la persona 

jurídica que gira bajo Ia de "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓ IMA DE CAPITAL VARIABL~", que puede 

abrevi~rse "COSASE, S.A. DE c . . ", sociedad salvadoreña .mercantil, del domicilio de 

San Salvador, departamento de San alvador, con Número de ldentificación-Tribtit~ria cero ~ ·--· " 

seiscientos catorce guión cero (liez il setecientos noventa y uno guión ciento tres guión 

nueve, en s1,.1 cali~ad de Apoden~do General Administrativo de dicha Sociedad, 
• 1 

personería que doy fe de ser legí ·ma y suficiente por haber tenido a la vista los 

documentos siguientes: A) T~stim nio de la Escritura Pública de Constitución de 

"COMPAÑÍA SALVADOREÑA .DE EGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
' 

VARIABLE'', inscrita al Número ~uare ta y Nueve del Libro Ochocientos Siete del Registro 

de Sociedades, del Registro, de 9ome io, el día tres de octubre de mil novecientos noventa 

y uno, de la cual. aparece que su natu aleza, denominación y nacionalidad son tal como se 

ha dejado apunta~o; que de11tro d sus finalidades se encuentra la prestación de 
' ' 

servicios de seguridad y otros·.seme antes; que su plazo es por tiempo indeterminado; . 
que la administra~ión de la Socied d está confiada a una Junta Directiva electa en 

Asamblea General de Accionistas e integrada por tres directores propietarios, con sus 

correspondientes suplentes y que se denominan: Presidente, Secretario y Primer 

Director, quienes permanecer~n en el ejercicio de sus cargos por períodos de cinco 

años, pudiendo ser reelectos; y que la representación legal y el uso de la firma social 

corresponderán al expresado. Presi ente de la Junta pirectiva; B) Testimonio de la 

Escritura Pública de Modificación del acto Social, Inscrita al Número Cuatro del Libro Un 

Mil Seiscientos Treinta y Siete d~I Reg stro de Sociedades, del Registro de Comercio, el día 
i 

diez de agosto del dos mil uno, de la ual consta únicamente la ampliación de la finalidad 
. 1 

social y por la tanto se mp9ificó la el usula pertinente del pacto social; C) Credencial de . 

14 
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Elección de Junta Directiva, inscrita al Número Cuarenta y Ocho del libro Dos Mil Ci~~ ~ \\ 
Cincuenta y Cinco del Registro de Sociedades del Registro de Comeicio, el día nueve d1 

• 1 ~-1 _l 
agosto d~I dos mil seis, para el período del veintiséis de julio del dos m¡1 seis al veintiséit ~ i 

julio del dos mil once; de la cual aparece que el actual Presidente de la Junta Directiva-de\ . C', 
la sociedad, es el señor José Miguel Antonio Menéndez Avelar; y D) Testimonio dt:tf11~ 

~scritura Pública de Poder General Judicial y Admin\strativo con Cláusula Especial, inscrita \ : -----..: 

al Número Cuarenta y Siete del Libro Ochocientos Noventa del Registrb de Otros Contralo>:_ \\ f 
Mercantiles del Registro de Comercio, el día veintitrés de octubre del d~s mil dos; de la cua~w 

aparece que el expresado señor José Miguel Antonio Menéndez /4velár, en la calidad ~ 
mencionada, ha c~nferido Poder General Judiéial y AdministrJtivo, con Cláusula 

Especial al señor GERMÁN HERRERA BARAHONA, de las ge~erales expresadas, 
1 

encontrándose ampliamente facultado para otorgar actos como el presente, en nombre 

de la Sociedad aludida; y quienes en el documento que ante~ede Je denominan en su . ¡ 
orden "LA PRESIDENCIA" y ''LA CONTRATISTA"; y en las calidades en que 

comparecen, ME DICEN: Que de conformidad a lo establecido en ell artículo cincuentc1 y 

dos de la Ley de Notariado, con el objeto de darle fuerza de· instrumento público al 

documento privado de obligación precedente, vienen ante mis ~ficiJs, manifestándome, 

q~e reconocen como suyas las firmas puestas al pie del mismo, el ¡cual está escrito en 

siete hojas de · papel simple; asimismo, que reconocen los concept9s vertidos en dicho 

documento, sus cláusulas y demás estipulaciones, así como los derechos y las 

obligaciones que del mismo emanan, siendo algunas de las cláuJulas principales las 

siguientes: El objeto contractual consislirá en el !"SUMINISTRO llE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN INSTALACIONES, PARQUEOS Y 

l. OBJETO. 
,,... 

1 
, • ' 1 

ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA F¡AMIL!A/ATENCION 

FAMILIAR; Y EN LAS INSTALACIONES Y BODEGAS DE LA SECRETARIA NACIONAL 

DE LA FAMILIA/ DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA". Las instalaciones de la 

Secretaría Nacional de la Familia constan principalmente de dos dependencias: a) 

ln~~io~fu~ ~ ~Fr~º~"G'~-r,~f:tM~~qitk~~la ~-a~il-~~c_ ___ . , 
~ ~~~~~~·ca'd™~W~m-~~ntlk~r.o-· · :·· ~~~· --=-=1 
~ -~tal Qu"dti~.; ~p'~!tAfáa~~ ~a~~q,q¡lf~1'H§r~1·~'i<1f.Js>e~retarí ~~-- · .. 

, ~ . . . • ... --~ . .- - - _ - t ,. . . .. ".- ~~"f~~ ~·\ .. ~. .. 
........---- de-1a-FamifiaJ- DIVISION""OE-ASISTENCIA- A[IMENTARIA, ubicada en f-má t · Jécisiote,:, > 

- • g~ ~~lª-bJ~íl.')i-t~o~ • -lY~~:ases~_. '. .. /',... ; _:, é:. ·•¡:••ir º_:p· 
Zl00 ·C0 lrl • lzo6\~eir~!g~.L Norte, l;'ó'ó'l'~~~- 8óol-si~ t1.11c Palacio Leg1~~,~~ ilAAIJ~I~ N~m~r~.'~ · .. ·~'. _t.f!leral 

euv e¡u-es •ero1:1 zruo ·a1:1 1an511111 ues ·einr 13 u91ue::i zsc:s-oosz Xl!~ ic:c:s-oosc: ,X9d , ~ 4 " •,;,{f¡,}J .rti ·. 
·euno~ ·v.p3. •e: ·oN reoo7 •u9!odaouoo 01.uea ·eueoµawBued ·10::i iop1:?A1es 13 '.lop~r.1es u~s ·1? # ope~a1u <·" ··> •. _-•h:17 $ ... ; : 
Jns •11v •e i ¡., ·aio ·::i ·ec '91 # eueoµaweued eia1eJJeO 1e!ouap1saH ~ º$ J,f 1.., 

11V _........= .,.__.,- t;")• _ • . _ 
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Planta, Centro de Gobierno, de esta iudad. Asimismo, el servicio se prestará en las tres 

bodegas que posee la Secretar'.ª Nacrnal de la Familia ubicadas, la primera en Zapotitán, 

kilómetro treinta y tres y medio de 'j carretera a Santa Ana, frente a las ruinas de San 

Andrés; la segunda en Final Calle Lib
1
ertad Poniente, Colonia San Lucía, Antiguo local del 

Banco Hipotecario, en la ciudad de Santa Ana; y la tercera en la ciudad de San Miguel, 

kilómetro ciento cuarenta y dos y moo)o de la carretera Panamericana a La Unión, frente a 

Colonia Carrillo, antiguo local del Bam1:o de Fomento Agropecuario. El suministro de mérito 

incluye el período de tiempo e~ la fof a establecida en el presente contrato. A efecto de 

garantizar el cumplimiento del tbjeto_ ¡contractual, La Presidencia podrá realizar todas las 

gestiones de control sobre la: Cont~atista en los aspectos materiales y técnicos del 

suministro, que razonablemente·considere necesarios, con el propósito de salvaguardar los 

altos intereses públicos que le~ compt :en. El detalle g~neral d~I suministro adjudicado y 

contratado se resume en el cuadro inserto en el documento que por la presente se 

11.-PRECIO-V: FORM~-oe.:.PAqo. reconoce y auténtica ante mis oficios otariales. El 

precio total del contrato ascienqe a la cantidad de DIECIOCHO-MIL CIENTO NOVENTA 

Y TRES DÓLARES DE LOS ESTA OS UNIDOS DE AMÉRICA, pagadero por medio 

de dos cuotas, mensuales, iguales y sucesivas de NUEVE MIL NOVENTA Y SEIS 

DÓLARES CON CINCUENTACEN AVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, de la forma siguient : por La Presidencia a través de las respectivas 

divisiones: Unidad de Atención Familiar y División de Asistencia Alimentaria, ambas de la 

Secretaría Nacional de la Famil,ia, ·co !forme la presentación de las respectivas facturas a 

cobro por parte de la Contratista, que mparen la prestación de los servicios de seguridad 
e 

y vigilancia relacionados en la Cláus la 1, de este instrumento, durante el período de r ' 
vigencia del mismo. El trámite de pa o se realizará en las oficinas de La Presidencia, 

ubicadas en Alameda Doctor Manuel nrique Arauja, número cinco mil quinientos de esta 

ciudad, dentro de· un plazo máximo de SESENTA DÍAS CALENDARIO después de 

presentadas las respectivas facturas a cobro. EL PRECIO O MONTO ESTABLECIDO EN 

EL CUADRO QUE ANTECEDE (CLr U SULA 1), Y QUE FUE OFERTADO POR LA 

CONTRATISTA, INCLUYEN f.;L IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 

MUEBLES Y A- LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (IVA). El plazo 

contractual comprenderá del uno del mes de noviembre al treinta y uno del mes de 

diciembre del presente año, ~mbas fecñas inclusive. Podrá prorrogarse el plazo del 

16 
• -'! , . ;. '• ! ~; • l ! i: 

.. . . .. .... ·. :,•.:._. . .· 
.... ._. ••, 
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contrato de conformidad al artículo ochenta y tres de la LA CAP, yl a las estipulaciones 

contenidas en este instrumento. Y demás cláusulas y estipulaciones consignadas en el 

documento privado de obligación que se relaciona. Y yo, el susc.rito notario, DOY FE: De . . 
ser auténticas. las firmas puestas al pie del documento en mención, por haber sido 

reconocidas como suyas, a mi presencia, por Jos otorgantes, !quienes manifiestan 

además, su conformidad con los conceptos vertidos en el mismo. isí se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que 

consta en tres hojas de papel simple. Y, leído que les hube íntegrai ente todo lo escrito, 

en un solo acto, sin interrupción alguna, me continúan manifest~ndJ los comparecientBs, 

que entienden sus efectos, que ratifican todo lo e~crito por estar rbdactado conforme a 

sus voluntades, y para constancia firman conmigo. DOY FE.-

POR "LA PRESIDENCIA" 

. , .. , / .. ·---·---/4 J}✓, . 
...... - .. ~ ~--· 

. é-. _ ~y ~ 
_,_._,-.-~---··"' _,. . .. --.- ---· .. - :=: :--..;--:, .:,'l;•t'f;-:- .. ~ . ~ .. • .. ·:•• 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21. San Salvador, El Salvador 
PBX: 2500-5222. Fax 2500-5252 

Ventas 2500· 5207 
www.cosase.com 

San Salvador, 20 de abril de 2007. 

Se:ñores 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. panamericana, Barrio Concepción 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675- 1009 
Security CenterTel.: 2675· 1006 

0000691 
SUCURSAL SANTA ANA 
3a. C. Ole. y 1 a. Av. Sur 
Local No. 2, Edíf. Malina. 
Fte. Cruz Roja, Santa Ana 

Tels.:2403- 0021 • 2403- 0022 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR-SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA Y SECRETARIA DE LA JUVENTUD 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI) 

r-· . . Presente 

---... ~ 

Reí.: LICITACIÓN PUBLICA CÓDIGO: LP/003/2007/PR-DAG(SJ}/SNF: 
"SUMINISTRO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES, 
PARQUEOS. Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE UA FAMILIA / 
ATENCIÓN FAMILIAR; EN LAS INST~ACIONES Y BODEGAS DE L~, SECRETARIA 
NACIONAL DE LA FAMILIA / DMSION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA; Y, EN LAS 
INSTALACIONES, PARQUEO Y ALREDEDORES DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD" 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

COSASE, S.A. DE C.V. rendirá una fianza de fiel cumplimiento ~or el DIEZ 

por ciento (10%) del monto total del servicio o monto equivalente al 

establecido en el contrato a favor del GOBIERNO DE EL ~AL V ADOR

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 




